
Año CCLXIX.—Tomo I               Domingo 26 Enero 1930            Núm. 26. — Página 633

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia  y Asuntos Exteriores,

Real decreto declarando jubilado a 
D. Manuel González de Gastejón y 
Elfo, Duque viudo de Bailén, Emba
jador en situación de honorario.—  
Página 634.

Otro ídem id. a D. Juan Bustamante y 
Campuzano, Marqués de Herrera, 
Conde de Paredes de Nava, Emba
jador en situación de excedente vo
luntario.— Página 634.

Otro ídem id. a D. Pedro Eareaga y de 
la Quintana, Conde de Cadagua, Mi
nistro Plenipotenciario de primera 
clase en situación de excedente vo
luntario.— Página 634.

Otro ídem id. a D. Fernando Quiño
nes de León y de Francisco Martín, 
Marqués de Alcedo, Secretario de 
primera clase en situación de exce
dente voluntario.— Página 634.

Otro ídem id. a D. Francisco de Asís 
Caballero y Mediano, Ministro Pie- 
nipotenciario de tercera clase, Cón
sul general de la Nación en Jeru- 
salem.— Página 634.

Otro disponiendo que el Secretario de 
primera clase D. Pablo de Jaurrieta 
y  Muquiz, Cónsul de la Nación en 
Munich, en comisión en Jerusálem, 
pase a continuar sus servicios con 
la misma categoría y como Cónsul 
de la Nación en la primera de las 
mencionadas ciudades. —  Páginas 
634 y 635,

Otro ídem que D. Francisco de Rane
ro y Rivas, nombrado Cónsul gene
ral de la Nación en Méjico, pase a 
continuar sus servicios con la mis
ma categoría, al Consulado de la Na
ción en Jerusálem„— Página 635.

Otro ídem que D. Alberto Lozano y 
Gilolmo, Traductor de primera cla
se, pase a situación de excedente.—  
Página 635. '

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real decreto ampliando la facultad 

concedida por Real decreto de 30 
de Abril de 1024 al Comité Nacio
nal de Geodesia y Geofísica.— Pági
na 635.

Otros nombrando en ascenso de esca
la Topógrafos Ayudantes mayores 
de Geografía, Jefes de Administra
ción civil de tercera clase, a D. Joa
quín Brunengo Navarrete y a D. Eu
genio Guitón y Fernández de Terán. 
Página 635.

Otro aprobando el Reglamento provi
sional, que se inserta, para la apli
cación del Real decreto-ley de 9 de 
Diciembre de 1927, que creó el Se
guro de amortización de préstamos 
para finalidades sociales. —  Pági
nas 635 a 638.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto nombrando, en ascenso 

de escala, Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Agrónomos 
a D. Rafael Herrera Calvet. Pági
na 638.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo la revalida
ción del título español Pe Ingeniero 
aeronáutico a D. Juan Montes Vi- 
llalonga y a D. Antonio Núñez Ro
dríguez.— Página 638.

Otra relativa al percibo de gratifica
ciones del personal del Consejo Su
perior de Aeronáutica y Dirección 
general de Navegación y Transpor
tes Aéreos.—Páginas 638 y  639.

Otra disponiendo sigan como alum
nos de la Escuela Superior Aero
técnica los señores que se indican. 
Página 639.

Otra concediendo un premio de 6.000 
pesetas al Ingeniero aeronáutico es
pañol D. Manuel Bada y Basallo.—  
Página 639.

Otra disponiendo preste sus servicios 
en la Dirección general de Navega
ción y Transportes Aéreos D, Julio 
Ferrer Leal.— Página 639.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancia presentada por don 
José María Armendáriz y Gurrea, 
solicitando el establecimiento de un 
servicio aéreo regular entre Tene
rife y  Las Palmas.— Páginas 639 y 
640.

Otra designando al Excmo. Sr. Conde 
de Güell para formar parte de la 
Junta del Aeropuerto de Barcelona. 
Página 640.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden declarando a D. Andrés 
Basante y Silva en condiciones pa
ra ser nombrado para cargo activo 
de su carrera.— Página 640.

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 640.

Ministerio de Hacienda.

Real orden resolviendo consulta for- 
mulada relativa a los derechos pa
sivos que corresponden a las huér
fanas de funcionarios del Magiste
rio nacional primario. —  Paginas 
64$ y  641.

Otra nombrando Jefes-HabUñados pa
ra el personal de todas clases de
pendiente de este Ministerio a los 
señores que se mencionan. —  Páqb 
na 641.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden relativa a la tramitación 

de expedientes de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública• 
Páginas 641 y  642.

Otra convocando concurso para cu
brir plazas de Jefes de Correos y  
Telégrafos con el sueldo anual de 
6.00 pesetas.—Páginas 642 a 644*

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el apar

tado 3.° de la Real orden de este 
Ministerio de 13 de Enero actual, 
quede redactado en la form a que se 
indica.—Página. 644.
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Minoste-Ho do Trabajo y Previsión*
Reales órdenes declarando beneficia

rios del liegimen de subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan,—Páginas 614 a

Ministerio de Economía Nacional
Real orden dictando reglas para op

ilar, en ¡o sucesivo, al cargo de Ins
pector municipal de Higiene y Sa
nidad- pecuarias.-—Páginas 649 á 651.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . —  Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario del mes de Di
ciembre último. — Oposiciones para 
Auxiliares del Cuerpo general de 
Hacienda--Página 651.

Justicia y C u l t o .—Dirección general 
de los Registros .y del Notariado.—

Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. José 
Antonio y D. José María Cuesta Mo
reno, contra la negativa del Regis
trador de la. Propiedad de Vallado- 
lid a inscribir la nuda propiedad de 
una tercera parle indivisa de una 
casa.—Página 651.

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, — Señala
miento de pagos.—Página 654.

Relación de ¡as facturas de cupones 
de la Deuda del Esiado y titulas 
amortizados que se han remitido 
desde el 18 hasta el día de ayer.— 
Página 654.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—■ 
Préstamo de 150.000 pesetas solici
tado por doña Emilia Maza de Li
naza Coníreras, para, ¡a explotación 
de una industria avícola situada en 

• Toledo,—Página 654.

F o m e n t o .— Dirección general de Obraá 
públicas.—Personal y Asuntos gene-» 
rales.—Concediendo un mes de IU 
cencía por enfermo al Torrero de 
faros, afecto al cabo de Creas, don 
Francisco Cuadrado y García.—Pá« 
gina 654.

Anunciando hallarse vacantes las pía* 
zas que se indican.—Página 654.

Aprobando la distribución del crédito\ 
de 13.160.000 pesetas que figura en 
la relación que se inserta. — PágU 
na 654.

Rectificación a la distribución de la 
cantidad de 15.338.634 pesetas para 
obras por administración de con- 
scrvación de carreteras. — Página 
656.

A n e x o  ú n i c o .
S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n 

CIOSO ADMINISTRATIVO DEL T RIBUNAL  
S u p r e m o . — Final del pliego 12 y, 
proncipio del 13.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Jqe D. g .) ,  S . M . la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asterias e .MCantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm.l79.

De acuerdo con  lo preceptuado en 
r l artículo 18 de! 'Regiamente de la 
Carrera Diplomática y en consonan
cia con el articulo 88 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y de Mi Decre
to-ley de 22 de Junio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con los 
haberes que por clasificación le co- 
jTesjjondan* a D. Manuel González de 
Castejón y EIío, Duque Viudo de Bai- 

dén, Mi Embajador en situación de 
Honorario.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta.

- ALFONSO
i£l Psrígs&tatbo ydel 'Gms&fo de Másaistess»

PSJMO DE RtVEEA Y ÜRíiANEJA.

Núm. 180
De acuerdo con lo preceptuado en 

íl artículo 52 del Reglamento de la 
Carrera Diplomática y en consonan
cia oon el artículo €8 del Reglamento 
piara la 'aplicación de ln ley de Bases 

de Julio de ISIS y de Mi .Deere- 
"Ü-Xer.- de 22 de S\mm 4e 1*24.

Vengo en declarar jubilado, con los 
haberes que por clasificación le co
rrespondan, a D. Juan Bustamante y 
Campuzano, Marqués de Herrera, Con
de Paredes de Nava, Mi Embajador en 
situación de excedente voluntario.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros» 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n e j a ,

Núm. 181.
De acuerdo con lo preceptuado en 

los artículos 69 y 92 del Reglamento 
de la Carrera Diplomática, y en con
sonancia con el artículo 88 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julios de 1918 y de Mi 
Decreto-ley de 22 de Junio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con los 
haberes que por clasificación le co
rrespondan, y con los honores de Em
bajador, a D. Pedro Careaga y de la 
Quintana, Conde del Cadagua, Minis
tro Plenipotenciario de primera cla
se, en situación de excedente volun
tario.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro mil novecientos tremía.

ALFONSD
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a , y  O r b á n e j á .

Núm. 182,
De acuerdo con lo preceptuado en 

los artículos 69 y 92 del Reglamento 
de la Carrera Diplomática, y en con
sonancia con el artículo 88 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 191-8 y de Mi 
Decreto-ley de 22 de Junio de 1926, 

Vengo en declarar jubilado, con los 
haberes que por clasificación le co

rrespondan y con los honores de MI* 
nistro Plenipotenciario de tercera cía* 
se, a D. Fernando Quiñones de León 
y de Francisco Martín, Marqués de AH 
cedo, Secretario de primera clase, en’ 
situación de excedente voluntario.

Dado en Palacio a veintidós de Ené* 
ro de mil novecientos treinta. *

ALFONSO |
El Presidente del Consejo de Ministro»,- j

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a , y  O  r e a ñ e j a *.

Núm. 183.
De acuerdo con lo preceptuado en 

los artículos 69 y 92 del Reglamento? 
de la Carrera Diplomática, y en con* 
sonancia con el artículo 88 del Regla* 
mentó para la aplicación de la ley dé 
Bases de 22 .de Julio de 1918 y de Mil 
Decreto-ley de 22 de Junio de 1926, 

Vengo en declarar jubilado, con los? 
haberes que por clasificación le co« 
rrespondan y con los honores de -Mi* 
nistro Plenipotenciario de segunda 
clase, a D. Francisco de Asís Caballe
ro y Mediano, Ministro Plenipoten* 
ciario de tercera clase, Cónsul gené* 
ral de la Nación en Jerusalén, en co* 
misión en iMuMclu j

Dado en Palacio a vemtidós de Ene* 
ro de mil novecientos treinta. 4

MJFQNm }
' E l Presidente del Consejo de Ministro»,  ̂
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ÜnBAWEJSi

Núm. 184.
De acuerdo con las disposiciones 

del Reglamento de la Carrera Biplo* 
matiea,

Vengo en disponer que el Secretario 
de primera clase D, Pablo de Jaurrie
ta y Muquiz, Cónsul de la Nación -eií 
Munich, y en comisión, en ¿erasalénj 
pase a continuar sus servicios, con Ist-
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misma categoría que hoy tiene y co
mo Cónsul de la Nación, a la prim era 
de les mencionadas ciudades, como 
consecuencia da la Jubilación de don 
Francisco ele Asís Caballero y Me
diano.,

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO '
ID! Presiden te  dei Concejo de M inistros, 

M i g w o , P r i m o  b e  R i v e r a  y  O rsa n jsjA '

■Núia. 185*
En atención a las necesidades del 

servicio,
.. Vengo en -disponer que el- Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase don 
Francisco de Ranero- y. Divas., nom
brado Cónsul general de la Nación en 
Méjico, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría y carácter, al 
Consulado de la Nación en Jerusalén, 
en la vacante producida por jubilación, 
de Do Francisco de Asís Caballero' y-  
Mediano.

Dado en Palacio a. veintidós de Ene
ro  de m il novecientos treinta.

- " ... ■ / p  ALFONSO" .
M  de^ C osaco de Miadstnos,

3 é o *  Pmnm m  -R iv e ra  y  O r b a n e ja .

Nimi. 188o
En consonancia con la plantilla de 

la Intervención de Lenguas de la Se
cretaria general de Asuntos Exterio
res y de acuerdo con el artículo 7.a 
del Reglamento da la Catrera de di
cha Interpretación de Lenguas,

Vengo en disponer que D. Alberto 
Lozano y Gil-olmo, Traductor de pri
mera clase, pase a la situación de ex
cedente activo.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Presídante del jCoaseJ© de MlffitettDS,. '

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION
EXPOSICION

SEÑOR: E l. Real decreto de 7 de 
Abril de 1922, complementado por 
los de 24 de Enero y 10 de Marzo de 
1923 y  30 de Abril de 1924, fija la  
composición del Comité Nacional de 
.Geodesia y Geofísica que ha de fun
cionar dentro de la Dirección general 
'del Instituto, Geográfico y Catastral Y

queda integrado por representantes de 
distintos organismos oficiales y par
ticulares que cultivan y aplican las 
mencionadas ramas de la Ciencia,, así 
como por personas calificadas que a 
ellas dedican su atención; pero para 
que en todo momento sea el Comité 
como se aspira y la experiencia acon
seja, una federación de capacidades 
intelectuales que agrupen a cuantas 
figuras, no solamente. por títulos ofi
ciales, sino por .notorios .méritos pro
pios, así oficiales como particulares, 
puedan aportar conocimientos, traba
jos e ideas, se hace preciso dar entra
da en aquél a las personas que tales 
condiciones reúnan actualmente y ar
bitrar para lo sucesivo el medio de 
que vaya recogiendo el Comité todos 
los elementos y personas que. el pro
greso de la Ciencia y de -los organis
mos que la aplican hagan necesario, 
de manera que constantemente sea el 
organismo más adecuado a sus fines.

Por las razones antedichas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y, M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1930.
BEÑOR:

A L  I .  P.
E duardo  A u n ó s  P é r e z ,

REAL DECRETO 
Nám. 187,

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se amplía la facultad 

concedida por Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 al Comité Nacional de 
Geodesia y Geofísica, entendiéndose 
que en lo sucesivo tendrá la de pro
poner al Ministro de Trabajo y Previ
sión el nombramiento de Vocales de 
dicho Comité a las personas que esti
me conveniente éntre las calificadas 
en las distintas ramas de la ciencia 
que el expresado Comité abarca, así 
c «  las representaciones de organis
mos oficiales que considere indispen
sable, unas y  otras lo mismo para las 
Secciones que se creen por acuerdo 
internacional que dentro de las que 
actualmente lo constituyen.

Artículo 2.° Para el cumplimiento 
del artículo anterior, el Presidente del 
Comité hará la oportuna propuesta, 
previo acuerdo del Pleno del mismo.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
m  Ministro de Trabajo y  P w isM ® , 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z -

REALES DECRETOS 
Núm. 188.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión, en virtud del Real de* 
crcto de 29 de Septiembre de 1928 y 
de conformidad con las plantillas con
signadas en la ley de Presupuestos vi* gente,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración ci
vil de teic era clase, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas y con la anti
güedad de 1.° de Enero del presente 
año, al Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía, D. Joaquín Brunengo 
Navarrete. j

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M  Miíiistro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm, 189.
A propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión, en virtud del Real de
creto de 29 de Septiembre de 1928 y  
de conformidad con las plantillas con* 
signadas en la ley de Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar, en ascenso di 
escala, Topógrafo Ayudante Mayor 
Geografía, Jefe de Administración c i 
vil de tercera clase, con el suelde 
anual de 10.000 pesetas y con la antF 
güedad de 1.° de Enero del presente 
año, al Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía, D. Eugenio Gullón y Fer
nández de Terán.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta,

ALFONSOt
SI Hirftetro fie T raillo  y  í*r®ristda,

E duardo  A u n ó s  P érez .

Núm. 190,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Trabajo y  
Previsión y previos los informes det 
Instituto Nacional de Previsión y <kf 
Consejo de Trabajo, „ v

Vengo en aprobar el adjunto R ejte  
mentó provisional para la aplicados 
del Real decreto-ley de 9 de Diciem
bre de 1927, que creó el Seguro de 
amortización de préstamos para fina
lidades sociales.Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Enero de mil novecientos treinta.
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Reglamento provisional para la aplica
ción del Real decreto-ley de 9 de 
Diciembre de 1927, creando el Segu
ro de amortización de préstamos pa
ra finalidades sociales.

CAPITULO PRIMERO 
Caja del Seguro de amortización de 
préstamos para finalidades sociales.

Artículo 1.° Conforme al Real de
creto-ley de 9 de Diciembre de 1927 
y a los artículos 8.° y 13 de los Esta
tutos del Instituto Nacional de Previ
sión de 24 de Marzo de 1922, el Se
guro de amortización de préstamos 
para finalidades sociales constituye 
úna Caja especial sometida a la direc
ción general del mismo Instituto, con 
separación completa entre sus res-

¡)ectivas funciones, bienes y respon- 
¡abilidades y los correspondientes a 
os demás seguros encomendados a 
a gestión y administración del men
cionado organismo.

El nuevo servicio de previsión so
cial integrará, por tanto, las faculta
des del Consejo de Patronato amplia
do y, consiguientemente, de la Junta 
de Gobierno del Instituto Nacional de 
Previsión, a tenor de los artículos 
14 B) y 28 J5) de los Estatutos vigen
tes, siendo aplicables a dicho servi
cio, en lo que no esté especialmente 
previsto en el Real decreto-ley de 
Creación de este Seguro y en el pre
sente Reglamento, las disposiciones 
legales, estatutarias y reglamentarias 
de carácter general del Instiiuto Na
cional de Previsión.

CAPITULO II
Gestión contabilidad, bases técnicas, 

capital de garantía.
Artículo 2.° El Instituto Nacional 

de Previsión y sus Cajas colaborado
ras podrán contratar operaciones dé 
Seguro de amortización de los prés
tamos que efectúen y de los qué con
cedan el Estado, Municipios, Diputa
ciones provinciales y otras Corpora

ciones públicas, el Banco Hipotecario 
<6e España, Cajas de Ahorro de carác
ter benéfico sometidas al Patronato o 
al Protectorado del Gobierno y los 
particulares, con el fin de garantizar 
el capital e intereses de los présta
mos, siempre que éstos tengan por ob
jeto la práctica de una finalidad so
cial, con arreglo a lo que dispone el 
Real decreto-ley de 9 de Diciembre 
de 1927.

Artículo 3.° La actuación del Ins
tituto Nacional de Previsión y la de 
sus Cajas colaboradoras en las opera
ciones de referencia se ajustarán a 
unas mismas normas, con arreglo a 
las tarifas calculadas por el Instituto 
Nacional de Previsión conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Real 

J decreto-ley de 9 de Diciembre de 
1927.

Artículo 4.° La gestión técnica y 
la contabilidad de esas operaciones se 
llevarán en el Instituto Nacional de 
Previsión y en sus Cajas colaborado
ras con independencia de las otras 
operaciones de seguro, estableciendo, 
pl efecto, la necesaria separación de 
éuentas, y su Activo será objeto de 
pna gestión separada de los demás 
pienes, de modo que resulten perfec
tamente diferenciados sus fondos y 
^responsabilidades.

Artículo 5,° El capital inicial de 
garantía de las operaciones se cons
tituirá en el Instituto Nacional de 
Previsión por el Estado con la can
tidad de 500,000 pesetas efectivas, pro
cedente de los 50.000,000 de pesetas 
a que se refiere el artículo 29 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924.

El Instituto Nacional de Previsión 
atribuirá a sus Cajas colaboradoras 
una parte de este capital para garan
tía de los seguros directamente admi
nistrados por ellas.

Artículo 6.° Los contratos de Segu
ro de amortización de préstamos que 
el Instituto Nacional de Previsión y sus 
Cajas colaboradoras realicen en sus 
respectivas demarcaciones estarán so
metidos al reaseguro en la forma y 
proporciones previstas en sus respecti
vos contratos de gestión conjunta, y 
a falta de éstos, en las que establece 
el Reglamento general de 21 de Enero 
de 1921, en los preceptos relativos al 
reaseguro de las operaciones del Ré
gimen legal de Retiros obreros.

CAPITULO III
Condiciones de los préstamos para 

ser asegurados.
Artículo 7.° Para que los préstamos 

sean objeto del Seguro a que se con
trae este Reglamento, será condición 
precisa que tengan cualquiera de las 
siguientes finalidades:

1.a La construcción o adquisición 
de casas baratas, económicas o para 
funcionarios.

2.a La adquisición por los colonos 
de las pequeñas fincas que lleven en 
arrendamiento.

3.a La parcelación de latifundios o 
colonización de grandes propiedades, 
con la finalidad y limitaciones que 
más adelante se determinan.

4.a El establecimiento del regadío o 
de otras mejoras de cultivo en peque
ñas propiedades agrícolas.

5.a Cualesquiera otras que, a pro
puesta del Instituto Nacional de Pre
visión, declare el Ministerio de Traba
jo y Previsión, por Real decreto, de 
interés social para obtener la aplica
ción de este Seguro.

Artículo 8.° El concepto de casas 
baratas, económicas o para funciona
rios se justificará con las correspon
dientes calificaciones provisionales he
chas por el Ministerio de Trabajo y
Pjftvisión.

jil concepto de pequeñas fincas que 
hayan de adquirir sus llevadores en 
arrendamiento y de las parcelas en que 
se dividan los latifundios, se acomo
darán al concepto del patrimonio fa
miliar, teniendo en cuenta, en todo ca
so, la productividad de la tierra en 
relación con el presupuesto de subsis
tencia de una familia.

Para el establecimiento del regadío 
o de otras mejoras de cultivo que afec
ten a pequeñas propiedades agrícolas, 
se acreditarán sus posibilidades técni
cas y su trascendencia social a satis
facción del Instituto Nacional de Pre
visión o de la Caja colaboradora que 
concierte el Seguro.

Respecto a las demás finalidades so
ciales que requieran la aplicación del 
Seguro de amortización a los présta
mos que en ellas se inviertan, el Ins
tituto Nacional de Previsión formulará 
la correspondiente ponencia, fundada 
en la conveniencia social de hacer ex
tensivo el Seguro a las operaciones

de que se trate, y la someterá a la 
aprobación del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, para que, en su caso, las 
declare comprendidas en el presente 
Reglamento, dictando el Real decreto 
correspondiente.

Artículo 9.° El préstamo objeto del 
Seguro no habrá de estar concertado 
a un interés superior, por todos con
ceptos, al considerado como interés 
legal.

Artículo 10. El préstamo y sus in
tereses objeto del Seguro serán, en 
todo caso, amortizables con arreglo a 
un cuadro de amortización convenido 
por prestamista y prestatario en el ca
so de que el Seguro haya de hacerse 
a prima única, y fijado por el Insti
tuto Nacional de Previsión o su Caja 
colaboradora respectiva, con arreglo al 
artículo 23 de este Reglamento y acep
tado por el prestatario al concertar el 
Seguro, cuando éste sea a primas anua
les, sin que en ningún caso el plazo 
de amortización pueda exceder de trein
ta años.

CAPITULO IV
Formalización y condiciones del Se

guro.
Artículo 11. El Instituto Nacional 

de Previsión y sus Cajas colaborado
ras adicionarán a las operaciones de 
préstamos con finalidad social que rea
licen, de conformidad con el artícu
lo 5.° del Real decreto-ley de 9 de Di
ciembre de 1927, una cláusula relativa 
al Seguro de amortización correspon
diente, en la que se determinarán las 
condiciones del mismo con relación a 
los beneficiarios de las obras de finali
dad social en que se invierta el prés
tamo.

Artículo 12. Las entidades y particu
lares a que se refiere el artículo 2.° de 
este Reglamento que quieran utilizar 
el Seguro de amortización de présta
mos, interesarán del Instituto Nacional 
de Previsión o de la Caja colaborado
ra a que corresponda por razón del 
territorio donde radique la obra a rea
lizar, está garantía del préstamo que 
hubieren acordado, facilitando los an
tecedentes a que se refieren los arf - cu
los 8.°, 9.° y 10 de este Reglamento, al 
efecto de determinar las condiciones 
del Seguro.

También podrá concertarse el Segu
ro a petición del prestatario, con la 
conformidad del prestamista.

Artículo 13. Será condición inelu
dible de este Seguro que el acreedor, 
en el caso previsto del fallecimiento del 
prestatario o beneficiario asegurado 
dentro del período de duración del 
mismo, admitirá la cancelación del 
préstamo mediante el pago por el ase
gurador del capital e intereses en que 
consista la deuda del prestatario en di
cho momento, según el cuadro de 
amortización del préstamo.

El organismo asegurador sólo se 
obliga al pago del capital e intereses 
que el prestatario adeude en la fecha 
de su fallecimiento al prestamista, su
puesto el pago corriente de las pri
mas del Seguro y de las anualidades 
del préstamo.

Artículo 14. Serán en todo caso dé 
cuenta de los derechohabientes del ase
gurado, y, en su defecto, de cargo de 
la entidad que hubiese concedido el 
préstamo, todos Jos gastos de la can
celación, registro, etc.

Se entiende a estos efectos por de-
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rechohabientes las personas que a la muerte del asegurado adquieran la propiedad de los bienes a que se refiera la operación.Artículo 15. Por regla general, ni la edad ni la profesión del prestatario serán obstáculo a la contratación del Seguro de amortización del préstamo;El Seguro temporal no podrá tener un plazo de duración que exceda de la diferencia entre la edad cumplida por el prestatario al concertarse el contrato y la fecha en que cumpla setenta y cinco años.Respecto de las profesiones, las que se consideren de riesgo extraordinario sufrirán un recargo en la prima, a propuesta de las Asesorías Técnicas del Instituto Nacional de Previsión.El Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras se reservan la facultad de rechazar las solicitudes d.e seguro en los casos de riesgos inminentes y graves.Artículo 16. El prestatario asegurado, al solicitar el Seguro, acreditará su edad con certificación de la partida de nacimiento.Artículo 17. El prestatario se someterá a reconocimiento médico antes de concertarse el Seguro.

CAPITULO V 
Del servicio médico.

Artículo 18. El Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Previsión designará un Asesor m édico, que formará parte de la Caja de Seguro de amortización de préstamos y  tendrá como principales funciones la organización e inspección del servicio  de los Médicos reconocedores de los asegurados, la redacción de las instrucciones relativas al examen m édico y las normas para la propuesta sobre aceptación de riesgos y declaración de siniestros.Artículo 19. Los reconocim ientos 'médicos se efectuarán por los facultativos que en cada caso designe el Instituto Nacional de Previsión o la Caja colaboradora respectiva.Los Médicos al servicio del Estado, si fueren requeridos para ello por el Instituto Nacional de Previsión o sus Cajas colaboradoras, tendrán obligación de reconocer a los solicitantes de Seguro de amortización de préstamos que afecten a las operaciones que celebre el Estado o que se refieran a sus funcionarios.Los Médicos de la Beneficencia provincial o m unicipal tendrán la m isma obligación, previo igual requerimiento, respecto de los presuntos asegurados en operaciones que las Diputaciones o los Ayuntamientos respectivam ente realicen.Artículo 20. El Ministerio de Trabajo y Previsión, oyendo al Instituto Nacional de Previsión, al Consejo de Trabajo y a la Real Academia de Medicina, fijará por Real decreto los honorarios m édicos que habrán de abonar los beneficiarios del Seguro.
CAPITULO VI 

Primas únicas y  anuales.
Artículo 21. El Seguro de amortización de préstamos podrá ser concertado a prima única o a primas anuales variables.Artículo 22. En el caso de prima

única, ésta será pagadera de una vez al formalizarse el Seguro, y para determinar su cuantía con arreglo a la tarifa correspondiente, se computará como edad del prestatario asegurado la que tenga en el aniversario futuro más próxiipo al día 1.° del mes en el que se efectúe el pago de la prima.El contrato surtirá efecto desde el día siguiente al pago de esta prima y formalización del Seguro.A este fin se entregará al asegurado una póliza liberada, en la que constará el cuadro de amortización normal del préstamo con arreglo al cual se concierte el Seguro.Al fallecer el asegurado antes de cancelado el préstamo, el asegurador entregará al prestamista la parte de capital no amortizado según ese cuadro, más los intereses corridos en el año. Si hubiera retrasos, tanto en la amortización del capital como en el pago de intereses, no corresponderá por ellos obligación alguna al asegurador.Artículo 23. Cuando el Seguro sea concertado a primas anuales variables, cada una de éstas cubrirá solamente el riesgo de un año; es decir, el pago por el asegurador del saldo no amortizado en el momento del fallecim iento del asegurado, si éste ocurre en el transcurso del año del Seguro.Estas primas, más los intereses del capital amortizado, se agregarán a la cuota de amortización de modo que produzcan una anualidad constante, la cual comprenderá, por tanto :a) El interés sobre el saldo del capital no amortizado al principio  del año.b) La prima del Seguro, calculado sobre el mismo capital, según la edad del prestatario al principio del año y en relación con su riesgo de mortalidad durante el transcurso del año.c) La cuota de amortización anual.En la póliza del Seguro se insertaráel cuadro de amortización, en el que deberá especificarse la cuota de amortización correspondiente a cada año.
Artículo 24. El prestatario podrá optar, al suscribir el contrato, entre el pago de las anualidades completas o por fracciones semestrales o trimestrales. En uno y  en otro caso, la primera prima del Seguro o fracción de prima, respectivamente, será satisfecha al asegurador al suscribirse el contrato, bien del peculio del beneficiar rio, bien incrementándola al capital prestado. La última anualidad o fracción que, respectivamente, haya de pagarse, carecerá de prima de seguro y, en consecuencia, deberá descontarse de la anualidad o fracción la prima correspondiente.
Artículo 25. El Instituto Nacional de Previsión y  sus Cajas colaboradoras, con la facultad que le otorga el artículo 16 del Real decreto-ley de 9 de Diciembre de 1927, modificado por el de 22 de Noviembre de 1929, podrán :1.° Servir de intermediarios para el cobro de las primas, efectuando las correspondientes liquidaciones periódicas, y al vencimiento de cada año del préstamo acreditar al prestamista la anualidad entera, s i el prestatario vive en ese momento, o el saldo no amortizado al principio del año,

aumentado en sus intereses correspondientes a este período de tiempo, si el asegurado fallece en el transcurso del referido año.2.° Concertar el Seguro de forma que perciban directamente tan sólo la parte correspondiente a la prima det Seguro.3.° Convenir con la entidad prestamista que ésta perciba íntegramente la anualidad, compuesta de la amortización, el interés y la prima del Seguro y abone a la aseguradora la parte de la prima correspondiente.Tanto en el caso 2.° como en el 3.®, el compromiso del asegurador no existirá mientras no haya percibido la prima, y consistirá en el pago, al final del año, del saldo no amortizado al principio del mismo, aumentado en sus intereses correspondientes al año, y calculado en la hipótesis de que el prestatario estuviese al corriente en el pago de las anualidades, si durante dicho año hubiese fallecido el asegu*. rado.El pago por los prestatarios, en los casos 1.° y  2.°, se efectuará en las ; oficinas del Instituto Nacional de Pre- i visión o de la Caja colaboradora res- > pectiva en la fecha de sus correspon- • dientes vencimientos.Artículo^ 26. Cuando el Seguro sea j a prima única, el Instituto Nacional • de Previsión y  sus Cajas colaboradoras podrán concertar con la entidad prestamista el servicio de cobranza de las anualidades del préstamo. |Artículo 27. Para facilitar lós pagos por los asegurados, en el caso de primas anuales, el Instituto Nacional de Previsión y las Cajas colaboradoras abrirán cuentas a nombre de los asegurados que lo soliciten, con la condición de aplicar las cantidades acumuladas al pago de las anualidades y primas del seguro de préstamo en la fecha de su vencim iento.
CAPITULO VII

Transformación , anulación y  rescisión del Seguro.
Artículo 28. El prestatario que desee reducir el plazo de préstamo podrá solicitarlo del prestamista, y, si éste lo acepta, el Instituto Naciopal de Previsión o la Caja colaboradora calcularán la nueva anualidad que corresponda.Artículo 29. También serán admitidas a título de amortizaciones extraordinarias, si lo acepta el prestamista, las cantidades que libremeiite entregue con tal objeto el prestatario, siempre que sean iguales o superiores a la anualidad estipulada en el contrato, calculándose como en el caso anterior la nueva anualidad que corresponda.Artículo 30. El Instituto Nacional de Previsión o sus Cajas colaboradoras podrán anular los contratos de Seguro de amortización de préstamos en los casos siguientes:a) Si con objeto de realizar  el Seguro hubiera habido declaraciones falsas, aun sin mala fe, o reticencias de i al índole que sean suficientes a disminuir la apreciación del riesgo o alteren las condiciones del Seguro.b) Si el In titu lo  o la Caja colaboradora  con tratante no han  sido advertidos de iodo cambio de ocupación, de p rofesión o de residencia ,  que pueda
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i gravar el riesgo de mortalidad exis
tente al tiempo de la celebración del 
contrato.

c) En caso de fallecimiento a con 
secuencia de excesos habituales de be
bidas alcohólicas o por abuso de dro
gas tóxicas.

d) Cuando el fallecimiento fuese 
por condena judicial, duelo o suicidio, 
w ocasionado en riña provocada por 
el asegurado, o com o consecuencia de 
im crimen o delito en que haya par
ticipado o de una maquinación puni
ble de parte de una persona a la que 
beneficiare- el Seguro.

Artículo SI. La Junta de Gobierno 
del Instituto Nacional de Previsión o 
los organismos análogos de sus Cajas 
colaboradores podrán autorizar a su 
libre arbitrio y en ciertos casos par
ticulares, la rescisión y transforma
ción de las pólizas en curso.

Artículo 32. La rescisión de las 
pólizas en curso será voluntaria o for
zosa. La voluntaria requerirá en todo 
caso la previa conform idad de la en
tidad prestamista, sin cuyo asenti
miento no podrá acordarse.

Serán causas para poder acordar la 
rescisión voluntaria:

o) La cancelación anticipada del 
préstamo.

b) La entrega de,cuotas extraordi
narias de amortización que alteren las 
condiciones del cuadro de amortiza
ción.

c ) La novación del préstamo por 
transferencia de las obligaciones del 
deudor a un tercero, de acuerdo con 
el prestamista,

d) Cualquiera otra causa de can
celación del préstamo con la confor
midad del acreedor.

En el caso b) se hará una conver
sión del Seguro acomodada a las nue
vas condiciones del préstamo.

En los demás casos, si el Seguro es 
a prima única se entregará al asegu
rado el valor del rescate de su pó
liza. En los seguros a primas anuales, 
como cada una cubre el riesgo del 
año en curso, la rescisión sólo oca
siona el cese en el pago de las pri
mas posteriores.

Artículo 33. La rescisión forzosa 
tendrá lugar en los casos de anula
ción reglamentaria del Seguro, en el 
Je falta de pago de las amortizacio
nes y primas a su vencimiento y en 
d  de cancelación del préstamo por 
cualquier causa.

El organismo asegurador comunica
ba la declaración de rescisión forzo
sa a los interesados.

Artículo 34. Toda transformación 
de las pólizas en curso se hará siem
pre de acuerdo con las instituciones 
que hubiesen concedido el préstamo 
asegurado y responderá a las modifi
caciones que establezcan con el asegu
rado en el contrato de préstamo, siem
pre que en la renovación no haya per
juicio de tercero.

Artículo 35. Las pólizas caduca- 
fas por falta de pago de una prima o 
fracción de prima anual, podrán po
derse de nuevo en vigor dentro del 
dio a que corresponda esa prima no 
satisfecha.

- t Nacional de Previsión o
c° laboradoras tienen el de-

t S ^ d L . - xisÍT en tal caso un nuevo rccntiocrmterito m édico, cuyos gastos
|.eran a expensas del asegurado.

Las primas o fracbicnes de primas 
debidas se satisfarán con el interés 

■ legal correspondiente.

CAPITULO VIII 
Tarifas, reservas, inspección .

Artículo 36. Las tarifas de primas 
serán calculadas por el Instituto Na
cional de Previsión tomando corno ba
se la tabla A. F., conmutada al 3,50 
por 100, con un recargo del 5 por 100 
sobre la prima de Seguros^ para gastos 
de gestión y pago del mismo.

Cuando el Seguro sea concertado a 
prima única, del 5 por 100 del recar
go se reservará la quinta parle.

Artículo 37. Las reservas técnicas 
se calcularán sobre las primas puras, 
según las mismas bases técnicas, y el 
valor de rescate no bajará en ningún 
caso del 00 por 100 del valor actual 
de la reserva matemática de la ope
ración a que se aplique.

Artículo 38. Las tarifas de primas 
podrán ser revisadas cada cinco años, 
pero la revisión no afectará en ningún 
caso a los contratos en curso.

Artículo 39. La inspección de las 
operaciones del Seguro de amortiza
ción de préstamos se ejercerá por el 
Gobierno en los términos que estable
ce el artículo 11 de la ley Orgánica 
del Instituto Nacional de Previsión 
de 27 de Febrero de 1908,

CAPITULO IX 
Exenciones fiscales.

Artículo 40. Todas las operaciones 
de Seguro de amortización de présta
mos para finalidades sociales gozan 
de las exenciones fiscales concedidas 
al Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas colaboradoras en la ley Or
gánica de 27 de Febrero de 1908, san
cionadas en las especiales de los im
puestos respectivos*

CAPITULO X  
Disposiciones complementarias.

Artículo 41. Los Reglamentos,. nor
mas y modelos necesarios para la 
aplicación del Seguro de amortiza
ción de préstamos y sus convenientes 
reformas se acordarán por el Consejo 
de Patronato ampliado del Instituto 
Nacional de Previsión, debiendo co 
municarse, antes de entrar en vigor, 
al Ministerio de Trabajo y Previsión, 
para que revise su conform idad con 
el Real decreto-ley de § de Diciem 
bre de 1927 y el presente Reglamento 
general, entendiéndose que no proce
den observaciones en dicho sentido si 
transcurre un mes sin formularse al
guna por dicho Ministerio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los contratos de préstamos en cur
so al implantarse el Seguro de amor
tización de préstamos podrán ser ob
jeto de esta garantía, a petición de los 
interesados, por la cantidad que adeu
de el prestatario en la fecha en que 
se concierte el Seguro, ya a prima 
única, ya a primas anuales, autori
zándose a tal efecto la correspondien
te póliza,

Madrid, 24 de Enero de 1939. —  
Aprobado- por S. M, —  Eduardo Au- 
nós Pérez*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA 
CIONAL

REAL DECRETO 
Núm. 191.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por jubilación 
del de igual categoría D.. Antonio de 
los Ríos García, a propuesta del Mi
nistro de Economía. Nacional,

Vengo en -nombrar, en ascenso de 
escala, para la referida vacante a don 
Rafael Herrera Calvet.

Dado en Palacio a veinticuatro de' 
'Enero de m il xioveciínios treinta.

ALFONSO 
Rí Ministra de Economía Nacióse?»!,. 
Se b a st iá n - Casted o  y  .Pa l e r o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm, 26.

Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 
que previene el artículo 6.° del Real 
decreto 1.0X8, de 19 de Septiembre de 
1928, y la Real orden de 23 de Fe
brero de este a lo , sobre la  revalida
ción y nacionaíizaciíón de los títulos y¡ 
certificados de estudios para Ingenie
ros aeronáuticos en alguna Escuela 
extranjera:

Visto el inform e de la Comisión- 
Tribunal nombrada al efecto,

S. M. el R e y  (q. R; g.) se ha dig
nado disponer:

Se concede la revalidación del títu
lo español de Ingeniero aeronáutico a 
D. Juan Montis Villalonga, Capitán de 
Corbeta, Aviador naval, y  a D. Anto
nio Núñez Rodríguez, Teniente de Na
vio, Piloto de globo libre, dirigible y; 
Observador, que ostentan /certificado O 
título análogo extranjero.

Lo que de Real orden digo a V, E* 
para su conocim iento y  efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Diciembre de 1929.

PRIMO BE RIVERA

Señores Ministro de Marina y Vicepre
sidente del Consejo Superior de Ae
ronáutica.

Núm.. 27.

Excmo. Sr. :  Con objeto de acoplar 
a la nueva contextura del Presupuesto 
el percibo de gratificaciones e indertí-- 
niza.cíoiies del personal del Consejo
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Superior de Aeronáutica y Dirección 
'general de Navegación y  Transportes 
.aéreos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia dig
nado disponer:

1.° Que la gratificación de 5.000 pe
setas que la Real orden de 2 de Junio 
de 1928 asigna en su punto cuarto- al 
Jefe de Sección correspondiente, y 
■que por Real orden de 23 de Febrero 
de 1929  se dispuso cargara a l  concep
to 3.° del articulo .2.°, capítulo 18, pase, 
durante el Presupuesto de 1930, a car
gar al concepto 1.° del mismo capitulo 
y artículo de1 la Sección 1.a de las 
^Obligaciones de ios Departamentos mi
nisteriales,

2.° Que el Archivero-Bibliotecario 
del Consejo Superior de Aeronáutica, 
que percibía su gratificación de 3.500 
pesetas con cargo al concepto 3.° del 
artículo 2.°, capítulo 18, en virtud de 
la misma Real orden de 23 de Fobre
ro de 1929, pase a percibir la misma 
gratificación con cargo al concepto 1.° 
del artículo 1.° del mismo capítulo y 
-de la misma Sección.

3.° Que el Oficial segundo de Ad
ministración, D. Ernesto Escobar y 
Llórente, perciba la gratificación de 
2.000 pesetas con cargo al concepto 1.° 
!del artículo 2.° deL capitulo 18 de 
Idéntica Sección; y

4.°" Que el Auxiliar del Archivo y  
Biblioteca de la Dirección general de 
Navegación y Transportes aéreos per
ciba la gratificación que se le ha asig
nado, con cargó al concepto 1.° del 
artículo 2.°, capítulo 18, de la primera 
Sección.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
.para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
¿Señores Ministro de Hacienda, Vice-

vpresi dente del Consejo Superior de
Aeronáutica y  Ordenador general de
Pagos.

N úm. 28.
Excmo. Sr.: Como resultado dél 

concurso verificado para 'ingreso co
mo alumnos en el primer curso de la 
Escuela Superior Aerotécnica, con  
arreglo al capítúlo TI dél Reglamento 
vigente de Ja misma, después de rea
lizados los exámenes y reconocimien
tos oportunos, -

So M, él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta facul
tativa de la Escuela y  Consejo Supe
rior de Aeronáutica, se ha dignado 
disponer sigan este .curso -los alumnos 
siguientes:

Por el Servicio de Aeronáutica Mi
litar: Capitán de Artillería. Tele de

Escuadrilla, D. José Martín-Montalvo y 
Gurrea; Teniente de Ingenieros, Ofi
cial Aviador, D. José Pazo Montes; Te
niente de Ingenieros, Oficial Aviador, 
B. José Servet y L, Altamirano, y Te
niente de Ingenieros, Piloto de globo 
libre y Observador, D. Antonio Sán
chez López.

Por el Servicio de Aeronáutica Na
val : Capitanes de Ingenieros de la Ar
mada, D. José Manuel Cavanilles y 
D. Leonardo Nárdiz- Echan ove.

Por plazas de libre concurrencia: 
D. Ricardo López López y B. Miguel 
Guinea Elorza.

Todos los que deberán encontrarse 
en la Escuela con objeto de inaugurar 
el curso en la fecha próxima en que 
sean convocados por dicha Escuela.

De Real orden lo manifiesto a V» E. 
a los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1930.

PRIMO-BE‘RIVERA
Señores Ministros del Ejército, Mari

na y Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica.

N ú m .  2 9 .

Excmo. Sr.: Dada cuenta del resulta
do del concurso abieldo por la Direc
ción general de Navegación y Trans
portes Aéreos entre Ingenieros espa
ñoles para un proyecto de avión múl- 
timotor comercial, de acuerdo con el 
dictamen del Tribunal jurado y con el 
Consejo Superior de Aeronáutica,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha  d igna
do disponer:

1.° Que se apruebe él fallo de la 
Comisión-Tribunál, y, en su consecuen
cia, se otorgue el primer apremio, con
sistente sen ha yeñtrega de ;6.090 ^pese
tas, sufragadas por Jos fondos ^üe Ta 
Eajá dél Tráfico Aéreo Nacionjál, di 
Tngeriiero aeronáutico español D. Ma
nuel Bada y Vasallo, que ha resultado 
ser e l  autor dél proyecto premiado.

2.° Que con arreglo a Tas bases dél 
concurso, dicho proyecto queda pro
piedad dél Estado (Consejo Superior : 
de Aeronáutica) para sus servicios ofi- i 
ciales sy líneas aéreas subvencionadas, j 
y caso de ejecución dél prototipo, se j 
le dará intervención directa ál autor, j 
quien queda obligado a prestarla, sin : 
percibir por ello retribución alguna, j

3.° Que por estimarse que dicho 
proyecto está muy bien estudiado y 

.merecesser detallado, convirtiéndose en 
un proyecto de construcción, y .apro
vechando el haber' quedado desleído cd 
•segundo y  tercer premios, se Invito 
al autor a efectuar -el estudio detalla
do y . completo -de los planos do cons- 
■trusaiómdéí .ai&rata, pudiéndosele e ex

ceder, casó de llevarlo a cabo de modó 1 
acertado y completo, otras 6.000 pese- ; 
tas de premio, con cargo a la Caja del 
Tráfico Aéreo.

Lo que de Real orden manifiesto á 
V. E. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 25 do Enero de 1980.

PRIMO DE RIVERA ;
Señor Vicepresidente del Consejo Su' 

perior de Aeronáutica.

Núm. 30.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta del  

Vicepresidente del Consejo Superior dflí 
Aeronáutica a favor de B. Julio Ferrer 
Leal, para que preste servicio-en ..la 
Dirección general de Navegación j  
Transportes Aéreos, de esta Presiden-; 
cia, como Auxiliar del Archivo y Bh' 
blioíeca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna* 
do disponer que, a partir de esta fé> * 
cha, preste sus servicios en la citad^ 
Dirección D. Julio Ferrer Leal; debien* 
do percibir por este concepto la grá< 
tificación anual de 2.000 pesetas, co¿ 
cargo a la Sección primera, capítia* 
lo 18, artículo 2.V concepto primero del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo manifiesto a V. B( 
para su conocimiento y ^efectos. Diq| 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
25 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Hacienda, Vicé*̂  

presidente del Consejo Superior ^  
Aeronáutica, Ordenador general 
pagos e Interventor Central.

Num. 31,
Excmo. Sr.: Vista la solicitud pre

sentada por B. José María Armenda
r i z y  Gurrea, yen nombre de D. Tomáj&
Sbert y Sbert, para establecimiento dtf
un servicio aéreo regular, con caráó Ĵ
ter particular, e hidroaviones entrej
Tenerife y Las Palmas para transporv
te de viajeros y mercancías; teniendo
en cuenta la Real orden de 18 de ’Ju<
nio de 1927, que regula esta clase dé
concesiones, y de conformidad con él ■
acuerdo, tomado por unanimidad poií
el Consejo Superior de Aeronáutica^

S. M. el Rey (q. JD. ¿g.) se ha digná<
do disponer se haga la 'citada,conce'* ■■
sión en las condiciones siguientes:

T.a La línea que se autoriza ten-'
orá carácter de ensayo y su conory
s?ón, a título gratín l o , se oin-ya
visión nlm en le y sin «Icveene a suv/vm
clon ni. evehe:!vidnci, naavvado la

  ̂ .... -...re-fcr« ** ; * '
r'jvhi o v r.vando m wür&ti



640 26 Enero 1930 Gaceta de Madri d.—Núm. 26
oportuno, conforme con los resultados 
obtenidos en la práctica o por otras 
razones.

2.a El servicio será diario entre 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, 
b con la frecuencia que se acuerde en
tre la Dirección general de Navega
ción y Transportes Aéreos y la Em
presa; pudiendo ser ampliado a otros 
puntos del Archipiélago canario para 
algún viaje eventual o como servicio 
regiflar, previa autorización de la Di
rección general de Navegación y 
Transportes Aéreos.

3.a El material volante que se em
plee para el servicio de la línea ha de 
estar matriculado en España, con arre
glo a los preceptos reglamentarios vi
gentes y previo reconocimiento oficial.

4.a El personal navegante deberá 
estar en posesión del título de licencia 
ñe vuelo correspondiente.

5.a Las tarifas que se hayan de apli
car a transportes de pasajeros y mer
cancías deberán ser sometidas a la 
aprobación de este Centro oficial; y

6.a La línea en cuestión y los ser
vicios públicos que de ella se deriven 
estarán sujetos a la Inspección de la 
Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos, y se realizará de 
Conformidad con lo establecido en el 
Real decreto de 25 de Noviembre de 
1919 y demás disposiciones vigentes 
que le afecten.

| La Dirección general de Navegación 
[ y Transportes Aéreos se reserva el de- 
í íecho de nombrar un Inspector de la 
• línea en la localidad, que vigile perso
n a l  y directamente su servicio, consti- 
) luyendo una garantía para la seguri
d ad  de la vida de los pasajeros y tri
pulantes y de los intereses materiales 
del tráfico; debiendo ser de cuenta de 
la Empresa los gastos que la inspec
ción, en todos sus órdenes, origine.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
fcara su conocimiento y efectos/ Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de la Gobernación, 

Vicepresidente del Consejo Superior 
de Aeronáutica y Gobernadores ci
viles de Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.

Núm. 32.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta he
cha. por el excelentísimo señor Presi
dente de la Junta del Aeropuerto de 

 Barcelona, para que se designe como 
i Vocal de la misma al Presidente del 

^Patronato Nacional de Turismo, que, a 
^Ta vez, lo es también del Regional de 
' Cataluña, .

§. M. el Rey (o, D. g.) se ha digna

do disponer quede aprobada dicha pro
puesta, designándose al excelentísimo 
señor Conde de Güell, que ocupa los 
dos cargos citados, para formar parte 
de la Junta del Aeropuerto de Barce
lona. ¿

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se autorice al Ayuntamiento de Bar
celona para que, si fuera necesario, a 
fin de mantener la proporcionalidad 
dispuesta en el artículo 7.° de la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1S28 
(Ga c e ta  del 29), designe un represen
tante más de dicho Ayuntamiento en la 
Comisión Gestora y Ejecutiva de la ex
presada Junta.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores Vicepresidente del Consejo Su

perior de Aeronáutica, Alcalde y 
Presidente de la Junta del Aeropuer
to Nacional de Barcelona.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 78.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Andrés 
Basanta y Silva, Juez de primera ins
tancia e instrucción, de categoría de 
ascenso, en situación de excedencia 
voluntaria, solicitando su reingreso 
en la categoría judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Con
sejo Judicial y lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien de
clararle en condiciones de ser nom
brado para cargo activo de su ca
rrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

Judiciales y; Eclesiásticos.

Núm. 79.
Ilmo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por las respectivas Juntas de Dis
ciplina de las Prisiones de que se tra
ta, con relación a los penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta 
que en los mismos concurren las cir
cunstancias exigidas por el artículo

174 del Código Penal y 28 y 30 y de
más pertinentes del Reglamento de 24 
de Diciembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en con
formidad con lo propuesto por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a los 
penados incluidos en la siguiente re
lación, siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se refie
ren.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1939.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión provincial de Pamplona: 

Serafín Echevarría Leoz y Laureano 
Bilbao Unamuno.

Prisión central del Puerto de Santa 
María, José González del Valle.

Prisión provincial de Bilbao, Silve- 
rio García Martínez.

Prisión provincial de Almería, Juan 
Sánchez y Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 67.

Ilmo. Sr.: Como contestación a la 
consulta elevada por esa Dirección ge
neral, referente a los derechos pasivos 
que correspondan a las huérfanas de 
funcionarios del Magisterio Nacional 
Primario, viudas antes o después de la 
muerte del padre o madre causante, 
fallecido con anterioridad a 1.° de Ju
lio de 1927;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de la Dirección gene
ral de lo Contencioso, ha tenido a bien 
resolver:

1.° Las huérfanas solteras al falle
cimiento del c míe, que disfrutaban 
pensión y con i oren matrimonio des
pués, tendrán derecho a la misma pen
sión disfrutada si al quedar viudas la 
solicitaren de nuevo.

2.° Las huérfanas, solteras al falle
cimiento del causante, que no disfru
taban pensión, por disfrutarla la ma
dre, viuda, y contrajeren matrimonia 
después, tienen derecho a la referida 
pensión si al quedar viudas la solici
taren, siempre que no existan otra® 
huérfanas solteras, cuyo derecho es ab
solutamente privativo.

3.° Las huérfanas, casadas al falle
cimiento del causante, que enviudare®, 
después, sin derecho a pensión de viu® 
dedad por su marido y pobres en sen®
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tido legal, tendrán derecho a pensión 
de orfandad, siempre que no existan 
viuda ni otros hijos del causante.

4.° Las huérfanas-viudas al falleci
miento del causante sólo podrán obte
ner la pensión de orfandad cuando con
curran ellas iguales circunstancias 
que las expresadas en el número an
terior.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO.

Señor Director generar de la Deuda y
Glasés pasivas.

Núm. 68.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto-ley número 2.608 de la Presi
dencia del Consejo dé Ministros, de 
16 de Diciembre último, estableciendo 
el anticipo de una o dos Etagas a los 
funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Jefes-Habilitados, para el per
sonal dé todas clases dependiente de 
este Departamento, incluso el de Por
teros de los Ministerios civiles de las 
respectivas provincias, a los funciona
rios que se expresan a continuación: 
Tribunal Económico Administrativo 
Central, D. José de Arjona Quadros; 
Dirección general de lo Contencioso, 
D. Publio Mañueco; Idem de la Deu
da y Clases pasivas, D. Esteban Recio 
Zumelzo; ídem de Propiedades, don 

' Pedro Valdés Armada; ídem de Ren
tas públicas, D. Francisco Pellico; 
ídem de Tesorería y Contabilidad, don 
Manuel Bonilla Franco; ídem del Tim
bre, D. Enrique Mingo; ídem de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, 
D. Antonio Victory y Rojas; ídem de 
Aduanas, D. Francisco Cabrera y Pas
tor; Oficialía Mayor, D. Carlos Sauras 
Navarro; Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arrayanes, 
D. Pedro Cerón; Caja general de De
pósitos, D. Gonzalo Bushell y Gil; Or
denación de Pagos de Hacienda, don 
Arturo Pita de Regó; ídem de Gober
nación, D. Francisco García Serrano; 
ídem de Fomento, D. Eduardo Alonso 
y  Castro; Intervención de la Deuda y; 
Clases pasivas, D. Crjstino Domíngúez 
Cobos.

Provincias.—Alava, D. Mateo de la 
Morena; Albacete, D. Desiderio Moli
na Molina; Alicante, D. Francisco A. 
Grengo; Alcoy, D. José Pérez Botella;; 
Almería, D. Diego Ramírez Flórez; 
Avila, D. Fernando Cid; Badajoz, don 
José Sánchez García; Barcelona, don 
llamón Maluquer; Burgos, P. Cecilio

Martín Román; Cáceres, D. Rafael Es
pejo del Castillo; Cádiz, D. José La- 
chambre Izquierdo; Jerez de la Fron
tera, D. Antonio Sánchez Pinto; Cas
tellón, D. Manuel Martínez González; 
Ciudad Real, D. Emilio Enríquez Iba- 
rrola; Córdoba, D. Laureano Cara- 
cuel; Coruña, D. Luis Díaz Orro; Cuen
ca, D. Luis Martínez Falero; Gerona, 
D. Ricardo Isla Jiménez; Granada, don 
José María Benítez Cambín; Guadala
jara, D. Luis Cordavias Pascual; Gui
púzcoa, D. Rodrigo Arias Gómez ; Huel- 
va, D. Ramón Jiménez Blasco; Hues
ca, D. Manuel Mairal Mairal; Jaén, don 
Lucas Gutiérrez Santías; Linares, don 
Pedro Sánchez Gallardo; León, D. Mi
guel Alvarez Sanz; Lérida, D. Jesús 
Carbonell Durá; Logroño, D. Benito 
Jiménez Ezquerro; Lugo, D. Manuel 
Meilán Vilabella; Madrid, D. Manuel 
Pérez Fernández; Málaga, D. Antonio 
Mir Roselló; Murcia, D. Rafael Asuar; 
Cartagena, D. Luis Menéndez Alcón; 
Navarra, D. Justo Martínez y Hernán
dez ; Orense, D. Manuel Antón Sote- 
lino; Oviedo, D. Julián Carlón Hurta
do; Gijón,D¿ José María Ron y Uría; 
Patencia, D. Enrique Buil Ruiz; Pon
tevedra, D. Baldomero Vila García; 
Vigo, D. Fernando Gallego Echenago- 
sia; Salamanca, D. Cándido Piñán Fer
nández; Santander, D. Enrique Este
ban Rodríguez; Segovia, D. Ricardo 
Carrasco Antón; Sevilla, D. Mariano 
de la Haba; Soria, D. Gustavo Ibarra 
Lucía; Tarragona, D. José Gómez Me- 
relo; Reus, D. Angel Allora; Teruel, 
D. Vicente Royo Sancho; Toledo, don 
Antonio Rodríguez Martín; Valencia, 
D. Diego Mendo Ramsault; Valladolid, 
D. Mariano Escudero Monje; Vizcaya, 
D. José Rodríguez Lacín; Zamora, don 
Constantino Pardal Corcero; Zaragoza, 
D. Emilio Sáez Dassieu; Baleares, don 
Pablo Riera Sampol; Canarias (Tene
rife), D. Eduardo Champín López; Ca
narias (Las Palmas), D. Ramón de So
to Alvarez; Santiago de Compostela, 
D. Federico Ánel Antía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

ANDES
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 81.

Ilmo Sr.: Con repetida frecuencia 
se viene observando que muchos 
Ayuntamientos y Corporaciones, al 
tramitar los expedientes de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú

blica, en cuanto afectan a Fundacioé 
nes y Obras pías de carácter benéfico* 
particular, por ser propietarias de in« 
muebles y fincas rústicas enclavadas* 
en todo o en parte, en lugares dond$ 
la expropiación ha de llevarse a efec
to, adoptan acuerdos de carácter eje
cutivo que implícitamente lesionan los 
intereses de las instituciones citadas, 
especialmente aquellos que se contraen 
a valoraciones de las fincas de refe
rencia, que suelen hacerse por Peritos 
nombrados por los organismos de que 
queda hecho mérito, sin ninguna in* 
tervención de los representantes de las 
Fundaciones interesadas.

Precisa, por tanto, remediar situa
ción tan anómala en beneficio de las 
aludidas Fundaciones, sin que ello, 
signifique coartar los derechos que a 
los fines indicados asigna el vigente 
Estatuto a las Corporaciones munici
pales y otras disposiciones que coa* 
ceden igual derecho a los aludidos or-*. 
ganismos.

Por ello, de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección Técnica de 
Beneficencia y lo propuesto por la, 
Junta Superior del Ramo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que siempre que los 
Ayuntamientos y cuantas Corporacio
nes o entidades tengan concedido el 
beneficio de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, incoen ex
pedientes de esta índole, en los que 
sean parte Fundaciones benéfico-par- 
ticulares, por afectarles fincas urbanas 
o rústicas de propiedad de las mis
mas, al efectuarse por los Peritos £ 
técnicos respectivos las consiguiente- 
valoraciones, lo pondrán en conoci
miento del Protectorado que ejerce 
este Ministerio sobre dichas institu
ciones benéficas, para que por sus res
pectivos representantes o Patronos 
puedan designarse Peritos que igualé 
mente concurran a la tasación del tó* 
do o parte de las fincas que hayan dé 
expropiarse.

Es asimismo la voluntad de S. M, 
que, caso de existir disparidad en la 
tasación que efectúen, se nombre por 
el Protectorado un Perito tercero, que 
formulará igualmente la que estime 
conveniente, elevándose el expedienté 
a este Ministerio para que, previo in
forme de la Junta Superior de Benefi
cencia, a quien • compete dictaminar 
en todos los expedientes de venta dé 
fincas propiedad de Fundaciones be
néficas, a tenor de lo dispuesto en la 
letra g) del apartado quinto del ar
tículo 20 del Real decreto de la Presi- 
dencia del Consejo de Ministros de 0 
de Abril de 192*3, se proponen lo 
tinente, acordando en definitiva ev.; 
Ministerio lo que proceda.
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De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento» el de las pactes inte
resadas y demás efectos* Dios guarde 
a V, I. muchos años* Madrid, 24 de 
Enero de 1930.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Administra

ción.

Mm. m.
Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo 

que ordena el artículo 4.a y disposi
ción transitoria segunda del Real de
creto núm. 2.128, de 14 de Diciembre 
de 1927, dsiponiendo que se provean 
por oposición entre Operadores u Ofi
ciales que lleven más de quince años 
de servicios efectivos, sin haber su
frido correctivo alguno por falta muy 
grave, la mitad de las vacantes de 
Jefes de Correos y Jefes de Telégra
fos, no provistas por los funciona
rios, de uno u otro Cuerpo, con dere
cho a ello por la citada disposición 
transitoria segunda, y cuyas normas 
^ara la referida oposición fueron dic
tadas por el núm. 8 de la Real ord 
Se 2 de Enero de 1928,

S. M.. el Rey (q,. D.„ g.) se ha servi
do disponer:

1.° Sé convocan a oposiciones pa
lia cubrir las plazas* de Jefes de Co
nreos y de Jefes da Telégrafos, con 
jJÉL' sueldo anual de 6x000: pesetas, que 
Resulten vacantes en. 28 de Febrero 
próximo, y, otras tantas iguales ai nú- 
fnero de las que resulten, para ir cu? 
t>riendo las que vaquen y correspon? 
dan al turno de oposición hasta la 
tnisma fecha del año siguiente.

En atención a las modificaciones 
hechas en los programas de Derecho 
y  Telegrafía, aunque publicados, con 
tiempo suficiente, los exámenes, que 
ahora se convocan se celebrarán en 
;el mes de Mayo próximo. A. partir de 
1931 se verificarán, en el de Marzo de 
cada año, de, conformidad con lo dis
puesto en el ya citado axdículo 4.a del 
Real decreto núm. 2.128, de 14 de Di
ciembre de 1927.

2.° Podrán acudir a estas oposicia- 
Jies los Operadores u Oficiales de ca
da lino de los Cuerpos de Correos y 
Telégrafos qué lo soliciten, en el pía? 
zo que a tal efecto se señala y que 
lleven más de quince años de servi
cios efectivos sin haber sufrido co
rrectivo alguno por falta muy grave, 
cuya exclusión subsistirá, aunque el 
correctivo hubiera sido invalidado.

3„° Las. solicitudes, dirigidas al 
Riño. Sr. Director general de Comuni- 
cáciones,vŝ  extenderán en papel del 
timbre del Estado de la clase 8.a,. de 
1,20 ptas.j y se presentarán en los Re

gistros generales de dicha Dirección, 
correspondientes a cada Cuerpo, hasta 
el 15 de Febrero próximo, inclusive, 
de las nueve a las catorce horas, 
acompañándolas de una hoja de ser
vicios suscrita por el solicitante, en 
la que se relacionen los destinos que 
han tenido desde su ingreso hasta la 
fecha, y en iodos ellos los cargos y 
servicios que haya desempeñado y el 
tiempo de duración de cada uno, to
talizando todos los prestados, y el re
cibo de haber ingresado en poder del 
Habilitado respectivo de la Dirección 
general 25 pesetas por derechos de 
oposición, no admitiéndose solicitad 
alguna quo no se presente acompaña
da de los documentos anteriores.

4. Los Registros pasarán las so
licitudes a medida que se vayan pre
sentando a los Negociados de Perso
nal de cada Cuerpo, para que se com
prueben las hojas de servicio y con
signen en ellas, con vista de ios res
pectivos expedientes, su conformidad 
o los l eparos que mere sean, comuni
cando. estos últimos a los interesados 
directamente, para que los subsanen 
antes- del día 15 de Marzo-, próximo.

5.° Los Tribunales- serán nombra
dos en la segunda quincena de Marzo.

En la primera, quincena de Abril 
se publicarán las relaciones de soli
citantes en ek Mario Oficial fie €oma- 
nícaeiones, y se pasarán los expedien
tes a los> Presidentes de los Tribuna
les;,,

6.° En la segunda quincena de 
Abril se verificarán los sorteos de le? 
fra&v iniciales áe primeros apellidos 
de los opositores^ presididos por los 
respectivosúnñbunalés, y  que determi
narán el orden de actuación de aqué
llos, cuyas resto lados se publicarán en 
el: Diario Oficial de €bmnnicaciones 
antes, de- fin del mismo mes, comuni
can dbse además telegráficamente a los 
solicitantes* con destino  ̂ itera, de la 
Península.

Las oposiciones darán comien
zô  él día 5 de Májm ante los Tribuna? 
Tés respectivas, a las ñoras que/sa dis
ponga en la Sala db exámenes de la 
Dirección general de Comunicaciones;

Los opositores actuarán en tandas 
de 25, en tres dí^Tectives consecu
tivos, correspondientes a los tres exer- 
(deibs’ dé" que> M oposición consta, con 
arreglo a la relación publicada, como 
resultado del sorteo, sin que se com
plete el número de los 25 cuando al
guno dejara de* presentarse, para que 
todos los opositores conozcan desóte la 
publicación del resultada del soiiteo la 
fecha exacta de su actuación,, ya que 
no concediéndose más que, un solo, lla
mamiento, el opositor que dejare de 
presentarse en la fecha correspondien

te perderá todos sus derechos en esta' 
convocatoria» sea cualquiera el moti
vo de su no presentación.

8.° Los ejercicios serán los tres de
terminados en el número 8 de la Real- 
orden de 2 de Enero de Í926, y consis
tirán :

P A R A  C O R R E O S
PRIMER EJERCICIO

Constará de dos partes:
1.a Derecho político, administrati

vo y Legislación de Contabilidad.
Los opositores contestarán' por es

crito un tema, sacado a la suerte, del 
cuestionario publicado en el- Diario 
Oficial de Comurdcaciones, núm. 1.450, 
de 19 de Agosto último, utilizando el 
papel y los programas que al efecto 
les facilitará el Tribunal.

Para su desarrollo, los- opositores 
dispondrán de dos horas, y a medida 
que-vayan determinando ios ejercicios, 
los fecharán, firmarán e introducirán 
en un sobre que, después de fechado y 
firmado, también entregarán acto se
guido al Tribunal.

Tras un breve descanso, que cada; 
día. re fijará, los opositores serán lla
mados- nuevamente para realizar la se
gunda parte del ejercicio.

2A Derecho administrativo aplica
do a Correos.

Los opositores desarrollarán tam
bién por escrito un tema sacado a la 
suerte del correspondiente cuestiona
rio publicada en ei diario oficial ya 
citado, concediéndoseles para su con
testación, el mismo tiempo efué para 
el anjieidor» y debiendo tener en cueh- 
fefc las- advertencias consignadas en la 
primera parte¿

Terminado; el primer ejercicio, el. 
Tribunal incluirá los sobres entrega
dos por í'jJo« ios opositores que hu
bieren acfi en el día, en un sobre 
común que se cei;4 irá, lacrará y firma
rán turkis los Jueces que hubieren for
mada el TribunaL

SEGUNDO EJERCICIO

Constará de tres partes:
1.a A cada uno de los opositores 

se Ies, entregará^.previo sorteo,- un-su- 
puesta expediente (el mismo para to? 
dos los» de la tajidaJ en período dé 
instrucción o de acuerdo defiaiüávo p*a- 
ra que le desarroReui,,couságuando^̂ht 
traniitiafíió®. .que. deba* darse hasta efe* 
varió al Centro directivo, o formuteii, 
en su caso* propuesta razonada de; su 
resolución definitiva.,

, El expuiü^te-7padx4.referir^-.a- qual? 
quiera dé loa aspectos del servicio pos?» 
tal (disciplinaria reclamación, 
rraspondencía, ordinaria o- privit^iiar 
da* creación de Oficinas,C eMablec r̂ 
miento, de. servicios,,, subastas* ccmcui* 
sos, etc,, etc.).
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Para esta parte del ejercicio se con
cederán dos horas, y el Tribunal fa
cilitará a los opositores los Reglamen
tos o disposiciones que juzgue necesa
rios, según el .asunto que motive el ex
pediente,

2.a Aplicación de tarifas postales; 
fijación de las cantidades que, según 
los casos—ciase y peso de los obje
tos y vías que se utilizan— , se abonan 
recíprocamente en concepto de dere
chos de tránsito los países que cons
tituyen la Unión Postal Universal, y 
soluciones que deben adoptarse cuan
do ocurren incidencias de carácter 
extraordinario o normalidades graves 
en el servicio, lo mismo en Oficinas 
fijas que en ambulantes.

El Tribunal señalará los casos sobre 
que ha de versar esta parte del ejer
cicio, y  los opositores dispondrán de 
lina hora para su desarrollo»

3.a Versión al francés de una comu
nicación oficial u otro documento del 
jservicio internacional, sobre asuntos 
previstos en los vigentes Convenios. 
E'l texto o datos precisos los''facili
tará el Tribunal en castellano.

Para esta tercera parte, los oposi
tores dispondrán de uña hora, y el 
¡tribunal entregará a cada uno un Díc- 
¡cionario.

TERCER EJERCICIO

Este ejercicio constará de dos par
tes:

1.a Redacción de un Real decrete o 
Real orden, con exposición de motivos 
o de una Circular razonada, sobre asun
tos del servicio elegidos por el Tri
bunal. El trabajo correspondiente a 
Cada día se determinará mediante sor
teo de los sobres que los contengan.

Esta parte se desarrollará por los 
opositores en dos horas.

2 * Redacción de un estudio o  pro
yecto sobre implantación de un serví- 
icio nuevo o modificación de cualquiera: 
de los establecidos, a libre elección del 
opositor, en la inteligencia de que este 
trabajo ha de referirse a un solo caso 
p punto concreto y  de que al redac
tarlo se ha de emplear la mayor con
cisión y  claridad, a fin de que los opo
sitores puedan terminarlo en dos ho
ras, tiempo que se les concederá para 
su desarrollo,

Del mismo modo que en el primer 
ejercicio* los opositores incluirán los 
trabajos referentes al segundo y ter
cero en sobres que cerrarán, firmarán 
y entregarán al Tribunal. Estos sobres, 
incluidos a su vez. en otros, lacrados y 
firmados por loa Jueces que en el día 
a que correspondan hubieren actuado, 
quedarán bajo la custodia del Presiden
te hasta la terminación de los ejerci
cios dé todos los opositores.

PARA TELEGRAFOS

PRIMER EJERCICIO

Este ejercicio constará de dos par
tes:

1.a Derecho político, administrativo 
y  Legislación de Contabilidad.

Los opositores desarrollarán por es
crito el tema sacado a la suerte del 
cuestionario publicado en el Diario 
Oficial de Comunicaciones, número
1.450, de 19 de Agosto último, utili
zando el papel y los programas que 
al efecto les facilitará el Tribunal.

Para desenvolver este tema, los opo
sitores dispondrán de dos horas, y a 
medida que vayan terminando los ejer
cicios los fecharán y firmarán e intro
ducirán en un sobre, también fechado 
y firmado, entregándolos, acto seguido, 
al Tribunal.

Tras un breve descanso, que el Tri
bunal fijará, serán llamados nueva
mente los opositores para realizar la 
segunda parte del ejercicio.

2.a Esta parte consistirá en des
arrollar, también por escrito, un tema 
sacado a la suerte sobre el cuestio
nario de Derecho administrativo apli
cado a Telégrafos, y  se concederá el 
mismo tiempo y se tendrán en cuenta 
las mismas advertencias consignadas en 
la primera parte.

Terminado el primer ejercicio* el Tri
bunal guardará todos los sobres co
rrespondientes a este día en un sobre 
común, que, después de cerrado y la
crado. será firmado por todos los Jue
ces que hubieran formado el Tribunal 
en este día.

SEGUNDO EJERCICIO

Esté ejercicio constará de tres par
tes:

Primera. A cada uno de los oposi
tores se les entregará un supuesto ex
pediente (el mismo para todos los de 
la tanda), a falta de determinado trá
mite, para que los opositores lo cum
plimenten y desarrollen.

El expediente de que se trata podrá 
referirse a cualquiera de los aspectos 
del Servicio telegráfico: disciplina
rios, subastas, averías, accidentes' del 
trabajo, giro telegráfico, concesión de 
nuevas Estaciones, etc., etc.

Segunda. Resolución de inciden
cias sobre cualquier modalidad del 
servicio y trámites del mismo, facili
tando el Tribunal los elementos nece
sarios.

Tercera. Redacción en francés de 
un telegrama de servicio y una carta 
o comunicación referente al servicio 
telegráfico, que el Tribunal dará en 
castellano.

El Tribunal distribuirá el tiempo 
para este ejercicio como tenga por 
conveniente.

Cada uno de estos ejercicios será 
introducido en los correspondientes 
sobres y entregados con arreglo a lo 
dispuesto para el ejercicio -anterior.

TERCER EJERCICIO

Este ejercicio constará de dos pae< 
tes:

Primera. A) Contestación por es« 
crito a preguntas sacadas a la sueriV 
sobre temas telegráficos de los com* 
oren di dos en el Cuestionario de Tele
grafía publicado en el Diario Oficial 
número 1.389, de 8 de Junio de 1929.

B) Resolución de dos ejercicios df 
aplicación de las fórmulas más usua 
Ies en Telegrafía; y

C) Crítica razonada de una partf 
de un proyecto de construcción de 11 
nea, que se dará ya formulada, o áí 
montaje de Estaciones o esquemas de 
la parte eléctrica de los sistemas tele* 
gráficos Morse, Hughes y Baudot.

Esta parte del ejercicio será des* 
arrollada en cuatro horas, con el des
canso que dé termine el Tribunal.

En el desarrollo del tema de Tele- 
grafía se empleará la mayor concb> 
sión, exponiendo solamente la partá 
fundamental del mismo, y no se en> 
pleará más que el cálculo elemental 
necesario.

Segunda. Redacción de un estudia 
sobre implantación de un servicie 
nuevo * o modificación de cualquier! 
de los establecidos, a libre elección 
del opositor; en la inteligencia de que 
en la redacción se emplearán la ma< 
yor concisión y claridad en el lengua* 
je, que se referirá a un solo punt$ 
concreto, y que los opositores deber 
rán hacer calculando la extensión d$ 
su trabajo dé modo que tengan sufl« 
cíente para el desarrollo en una hora.

9.° - Cada opositor meterá en un so
bre el ejercicio, que cerrará y entre* 
gará en la mesa del Tribunal, donde 
se guardarán todos los del mismo día 
en otro sobre, en el que, después de 
lacrado, se consignarán las firmas dé 
los Jueces que habrán actuado ese día» 
Estos sobres quedarán bajo la custo
dia del Presidente hasta la termina* 
ción de los ejercicios de todos los 
opositores,

10. Terminados los ejercicios* pro* 
cederá el Tribunal a la calificación dé 
los mismos, haciendo la propuesta dé 
los opositores que deban ocupar la{ 
vacantes anunciadas, entendiéndose 
como desaprobados todos los demás f  
quedando prohibido al Tribunal pro 
poner ni recomendar la aprobación d< 
un solo opositor más.

11. La c a li fic a c ió n  de cada e je r c i
c io  te n d r á  lugar por puntos, pudieiv 
d o  c a d a  u n o  d e  lo s  c in c o  J u e c e s  ad-

■ judicar de 0 a 10 nuntos ñor tema ft
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parte de ejercicio; se sumarán las cin
co calificaciones, se dividirá la suma 
por cinco y el cociente será la pun
tuación mínima, de cinco puntos en 
cada parte de ejercicio para ser apro
bado.

A la puntuación de cada opositor 
aprobado en los tres ejercicios se 
agregará un punto por cada año ente
ro o fracción complementaria de más 
de seis meses sobre los quince años 
fijados para tomar parte en la oposi
ción.

Además de esta puntuación se in
crementará la de los ejercicios de los 
opositores de Correos que fueran Je
fes de Negociado de tercera con cua
tro puntos V las de los de Telégrafos, 
con cuatro puntos para los aprobados 
de toda la ampliación; tres puntos a 
los que tengan aprobada una parte de 
la ampliación, siempre que en ella fi
guren las asignaturas de Telegrafía y 
la Legislación y resolución de expe
dientes; dos puntos si está incluida 
sólo la primera, y un punto si están 
solamente las otras dos. Las demás 
asignaturas de ampliación no tendrán 
puntuación computable a estos efec
tos.

Análogamente se deducirán de la 
calificación, por puntuación sustracti- 
va, las faltas leves y graves que ha
yan sido objeto de correctivo, según 
la naturaleza de aquéllas, en relación 
con las funciones de mando y, muy 
especialmente, las qúe puedan afectar 
al decoro, a la probidad, espíritu de 
justicia o buen nombre del funciona
rio.

La apreciación de estas faltas será 
hecha libremente por el Tribunal, pu- 
diendo al efecto pedir cuantos datos 
e informes considere necesarios para 
proceder en justicia.

12. Para solventar dificultades, re
solver dudas y para cuantos detalles 
sean necesarios, queda facultado el Di
rector general de Comunicaciones, que 
dictará todas las disposiciones com
plementarias que sean precisas para 
llevar a cabo esta convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica

ciones.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 
N ú m .  23.

Ilmo. Sr. En vista de que se lian 
r̂ c ‘U,a° •' - • ’hUejr-

pretacíón de lo que se dispone en el 
apartado 3.° de la Real orden de este 
Ministerio de fecha 13 de Enero co
rriente (G a c e t a  del 15), sobre la fe
cha a partir de la cual se considera
rá obligatorio el empleo de los apa
ratos de señales a que se refiere el 
artículo 57, apartado k) del Regla
mento de Circulación urbana e inter
urbana, modificado por Real decreto 
de 30 de Octubre de 1929,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que dicho apartado que
de redactado del modo siguiente:

“3.° Que para los efectos de lo or
denado en el artículo 204 del vigen
te Reglamento de Circulación urbana 
e interurbana, modificado por Real 
decreto de 30 de Octubre de 1929, el 
plazo de seis meses para los automó- i 
viles que se matriculen de nuevo y 
el de un año para los en servicio 
matriculados antes de terminar dicho 
plazo de seis meses, empezarán a 
contarse desde el día 13 del corrien
te mes, comenzando la obligatoriedad 
de la instalación en los vehículos de 
los aparatos de referencia, los días 14 
de Julio de 1930 y 14 de Enero de 
1931, respectivamente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Enero de 
1930.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 128.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores qúe más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación :

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de nueve hijos:
13.251. D. Eusebio Yuste Hernán

dez.--San Juan de la Nava (Avila), La 
Plaza.

13.252. D. Domingo Ripoll Soler.— 
Altea (Alieante), Partida de Liorna.

13.253. D. Fr ancisco Bernabeu,—  
Molíns-Orihuel i (Alicante).

13.254. D. Juan Sanz Andrados.—  
Moradilla de Roa (Burgos).

13.255. D. Fortunato Espinosa Ru
bio. —  Villamayor del Río-Fresneda 
(Burgos).

13.256. D. Pedro Miranda.—Parti
do de la Sierra de Tobalina (Burgos), 
calle del Río, 14.

13.257. D. Rosendo Diego Fernán
dez.— Gijano-Valle de Mena (Burgos).

13.258. D. Alfredo Vélez García.—* 
Aforados de Moneo (Burgos). „

13.259. D. Teodoro Fernández Mu
ñoz.— Navalvillar de Pela (Badajoz), 
Palomar, 15.

13.260. D. José Martínez Lorenzá- 
na.— Fuente de Cantos (Badajoz), Fon- 
tanilla, 36.

13.261. D. José María Pérez Mejíá. 
Fuente de Cantos (Badajoz), Isabel la 
Católica, 11.

13.262. D. Antonio Mota Ruiz.—  
Llerena (Badajoz).

13.263. D. Pedro Antonio Borrego. 
Domínguez.— Fuente de Cantos (Bada
joz).

13.264. D. Bautista Domínguez Her
nández.— Zafra (Badajoz), Palmar de 
las Navas.

13.265. D. Pablo Torrado Durán.— 
Zafra (Badajoz), San Francisco, 44.

13.266. D. Felipe Fernández Norie- 
ga.—Feria (Badajoz), Los Mártires.

13.267. D. José Ledo González.—  
Mirandilla (Badajoz), Alfonso XIII.

13.268. D. Pedro Aragón López.—  
Vejer de la Frontera (Cádiz), Monjas, 
número 4.

13.269. Doña Simona Arias Fernán
dez.— Almobarín (Cáceres), calle del 
Calvario.

13.270. D. Blas Béjar Ahumada.—  
Córdoba, Almozávares.

13.271. D. Rafael Maireles Carras
co.— Lucena (Córdoba).

13.272. D. Daniel Robles Correde* 
ras.— Fuente Palmera (Córdoba), He
rrería.

13.273. D. Daniel Rodríguez Guisa
do.— Fuente Palmera (Córdoba), Con
cepción, 17.

13.274. D. Juan Repiso Algar.— En
emas Reales (Córdoba). ,

13.275. D. Francisco Bolsa Vilalu- 
so.— Capela (La Coruña).

13.276. D. Inocencio Carracelo Va
les.— Campós-Mellid (La Coruña).

13.277. D. Vicente Lado Maneiro.—  
Puerto de Son-Nebra (La Coruña), Fi- 
loña.
.. 13.278. D. Ramón López Vareta.—  

El Ferrol (La Coruña), Frutos Saave- 
dra, 87.

13.279. D. Antonio Coira Pérez.—  
Ambra-Lambre-Irioja (La Coruña),

13.280. D. Nicanor Lorenzo MéizQ-



Gaceta de Madrid.—Núm. 26 26 Enero 1930 645
$o.— El Ferrol (La Coruña), Alberto 
Bosch.

13.281. D. Ramos Taboada Cidra.—  
La oCruña, Lugar de Yioño, 29, bajo.

13.282. D. Manuel Muñiz Noal.—  
San Mauro-Boiro (La Coruña).

13.283. D. Luis Amado Capelán.— 
Barrañán-Arteijo (La Coruña).

13.284. D. Jesús Amboage Fidalgo; 
Ribadulla-Santizo (La Coruña).

13.285. D. Angel Seoane Barral.— 
Fojado-Cuntis (La Coruña).

13.286. D. Leandro Gil del Amo.— 
Ruquilla (Guadalajara).

13.287. D. Mateo Guardia López.— 
Granada, Camino Sacromonte, Vereda.

13.288. D. José Parejo Martín.—Pa- 
dul (Granada), Placeta de San Miguel.

13.289. D. Salvador Matos Teruel.— 
Orce (Granada), Fuente Nueva.

13.290. D; Carlos Cervera Cobos.— 
Huétor de Tajar (Granada), calle del 
Campo.

13.291. D. Luis Alvarez Rodríguez. 
Santa Fe (Granada), Frailes, 12.

13.292. D. Francisco Alcalde Martín. 
Narila (Granada), Cortijo “La Car
lota” .

13.293. D. Manuel Ramos Garzón.— 
Churriana de la Vega (Granada), 
Real, 9.

13.294. D. Antonio Bailón Ceballos. 
Peligros (Granada), Virgen, 4.

13.295. D. Víctor Camarero Rodrí
guez.—Colomera (Granada), Haya de 
las Sobas.

13.296. D. Francisco Cárdente Mu
ñoz.—Salar (Granada).

13.297. D. Fernando García Morón. 
Cadiar (Granada), Laurel.

13.298. D. León Sánchez González. 
Ingenio-Las Palmas (Gran Canaria).

13.299. D. Santiago Suárez Rodrí
guez.—Moya (Gran Canaria), Pago de 
Costa, 25.

13.300. D. José Medina Pérez.—Aru- 
cas-Las Palmas (Gran Canaria), Ace
quia Alta.

13.301. D. Cristóbal Martín Arbelo. 
Agaete-Las Palmas (Gran Canaria), 
Plaza de San Sebastián.

13.302. D. Manuel González Suárez. 
Las Palmas (Gran Canaria), Barrio 
frente al Carmen.

13.303. D. Lorenzo Lafuente Mar- 
cuello.—Ayerbe (Huesca).

13.304. D. Benito Broto Laplana.— 
Santa María de Buil (Huesca), Barrio 
dé Bruello.

13.305. D. Daniel Vega Esteban.— 
Aracena (Huelva), Aldea de Carbo
neras.

13.306. D. Juan Lucas Rodríguez.— 
Jaén, Chinchilla, 16.

13.307. D. Miguel Parrilla Jiménez. 
Navas de San Juan (Jaén), Terrero.

13.308. D. Juan Pérez Martínez.— 
Huelma (Jaén), Plaza Nueva, 29.

13.309. D. Antonio Chica Buitrago. 
Santa Cristina (Jaén).

13.310. D. Francisco Fernández Ta
pia.—Andújar (Jaén), Magdalena, 31.

13.311. D. Antonio Pichel Martínez. 
Huelma (Jaén).

13.312. D. Juan Francisco Luna 
Martos.—Linares (Jaén), Yanguas.Mas- 
sía, 6.

13.313. D. Toribio Espinosa Galdea- 
no.—San Asensio (Logroño), calle de 
la Torre, 18.

13.314. D. Millán Espinosa Galdea- 
no.—San Asensio (Logroño).

13.315. D. Agustín Fernández Ló- 
pez-Cenicero (Logroño), Libertad, 1.

13.316. Doña Celsa Castañares Ba
rrio.—Rodezno (Logroño), Plazuela de 
Santo Tomás.

13.317. D. Angel Casas Vargas. — 
Alfaro (Logroño).

13.318. D. Nicasio Pérez García.— 
Armellada-Turcia (León).

13.319. Doña Josefa Provecho Mar
cos.—León, Portamonedas, 18.

13.320. D. F r a n c i s c o  Fernández 
García.—Valmartino-Cistierna (León).

13.321. D. Eulogio Cimadevüla Gar
cía.—Polvoroso (León), Ayuntamiento 
de Polvoredo.

13.322. D. Emilio Martínez.—Raba
nal del Camino (León), Argañoso.

13.323. D. Luciano García García.— 
Yegapujín (León).

13.324. D. Manuel Espinosa More
no.—León, Puente del Castro.

13.325. D. Eumencio Amigo Rodrí
guez.—Carracedo (León).

13.326. D. Silviano * Amigo Rodrí
guez. — Carracedo del Monasterio 
(León).

13.327. D. Sergio Balboa Avalle,— 
Arganza (León).

13.328. D. Pedro Laiz Fernández.— 
Cistierna (León).

13.329. D. Francisco Sierra Corjral. 
Santaballa-Villalba (Lugo).

13.330. D. Manuel Santalla Cando- 
mil.—Belasar-Villalba (Lugo).

13.331. D. Ricardo Hermida Ganei- 
ra.—Goiriz-Villalba (Lugo).

13.332. D. José Villares Juncasta.— 
Corbelle-Villálba (Lugo).

13.333. D. Ramón Iglesias Orol.— 
Santa Cruz-Valle de Oro (Lugo).

13.334. D. José Novo Saavedra. — 
Alba-Villalba (Lugo).

13.335. D. Jesús Vázquez López.— 
Tricastela (Lugo), Aldea de Santa Ma
ría del Monte.

13.336. D. Plácido Freirá Granada, 
Barréiros-San Pedro de Benquerencia 
(Lugo).

13.337. D. Manuel López Losada.— 
Romelle-Samos (Lugo).

13.338. D. David Montesinos Gir.—  
Sap Pant alean de Gabanas-Orol (Lugo).

13.339. D. Manuel Ramudo Bellas, 
Lanzos S. M.-Yillalba (Lugo).

13.340. D. Antonio Torrente López  ̂
Ribadeo (Lugo), Padre Feijoo.

13.341. D. Ramón Fernández Rodrl 
guez. — Villamil - Navia de Suarn< 
(Lugo).

13.342. D. Manuel Díaz Otero.—Vi 
llalba (Lugo), Oleiros.

13.343. D. Gonzalo Divián Pérez.— 
Neira de Jusá (Lugo), Ferreiros.

13.344. D. José Hermida Villar.—< 
Carballo, Friol (Lugo).

13.345. D. Manuel Fernández Fer* 
nández.— Cerezal, Becerreá (Lugo).

13.346. D. Manuel Díaz López.— 
Vilañán, Quiroga (Lugo).

13.347. D. Francisco López Delga 
do.— Fuencarral (Madrid), Bustillo, 3̂

13.348. D. Juan Ucede Pérez. — 
Horcajo de la Sierra (Madrid).

13.349. D. Francisco Eulogio Al
guacil Cava.—Ajalvir (Madrid), Alca
lá, 14.

13.450. Doña María Urón Franco* 
Totana (Murcia), Murcia, 6.

13.351. D. Francisco Sánchez Al
magro.—Murcia, partido de Lucina.

13.352. D. Manuel Seller Narros.—* 
Abanilla (Murcia), partido rural de La 
Zarza.

13.353. D. José Carmona Cuenca, 
Cuevas Bajas (Málaga), San Antón.

13.354. D. José Gutiérrez Ramírez*. 
Málaga, plaza de San Andrés, 39.

13.355. D. Miguel Martín Treviño. 
Gomares (Málaga), El Romo.

13.356. D. Salvador Enrique Pak 
ma. —  Coín (Málaga), partido Viálf 
güero.
„ 13.357. D. Miguel Río Martín.—Má
laga, cerro del Moro, lugar del Diz
que.

13.358. D. José Martín Triviño. — 
Comares (Málaga), Romo, 45.

13.359. D. Salvador Sánchez Ca* 
brera.— Ríogor do (Málaga), Salcoté» 
núm. 9.

13.360. D. Salvador Ramos Gon
zález.—Lagos, Vélez-Málaga (Málaga).

13.361. D. Francisco Calderón Ara*» 
gón.—Viñuela (Málaga), Millanos.

13.362. D. Manuel Alvarez Rial. 
Castelle (Orense).

13.363. D. Faustino Armada Abría 
Castelle (Orense). *

13.364. D. Ramón Novoa Vázquez 
La Tejeira (Orense), parroquia Luma* 
res.

13.365. D. Manuel Villamarín Fer< 
nández,—Toen (Orense), Jteso Puga.

13.366. Doña Teodor# Alvarez Go* 
regido.—Villamartín de Valdeorral 
(Orense).

13.367. D. Manuel Gcreiro Borre* 
■g0.— Paradela, Manzanéela (Orense).

13.368. Doña Encarnación Babfr
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no  Dacruz.—Torán (Orense), Ayunta-' 
^liento de Taboadela.

13,360, D. José María Núílez. Ro
dríguez, — Viducira, I\í a n z_a.n e d a 
Orense),

13.370. D. Manuel Méndez Campos. 
La Merca (Orense), Proente.

13.371. I). Camilo Rodríguez Fei- 
|óo.— Celanova (Orense).

13.372. D. aRmón Sairego Díaz.— 
Luiesío (Oviedo), lugar de. Cardes,

13.373. B. Celestino Reimondo Be
llo,— San Tirso de Abres (Oviedo).

13,374.. D. Belarmino Fernández 
Rodríguez.—-Soto, Aller (Oviedo).

13.375o D. Modesto- Moriega Vega, 
guarías, Valíebajo (Oviedo).
- 13.376, D. Antonio Barros Muñiz, 
Fremáñez, Gijón (Oviedo).

13.377, D. Celestino García García. 
Pravia (Oviedo).

13.378, I). Emilio Alonso García.—  
Itieres (Oviedo), “Ablaña’%

13.379, D. Baldomcro Argíielles 
Suárez,—Oscura, San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo)..

13.380* D. Manuel Lanza Turceta. 
3arcenilla, Piélagos (Oviedo).

13381. D. Francisco Antuña Suá
rez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), calle Enverna!,

13.382. D. José Fernández Llano. 
Cangas de Onís (Oviedo), barrio de 
Coníranquil.

13.383. D.^Onofre García Alvarez. 
Oviedo, Caveda, 24.

13.384. D. Aurelio González Roza
da.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

13.385. D. Victoriano Cordera Vi
llar.— Valíebajo (Oviedo), Aldea de 
Mazo.

13.388. D. Jesús Cuesta Suárez.—  
La Felguera, Sama de Langreo 
(Oviedo).

13.387. D. Paulino González Ro
dríguez.—Murías, Aller (Oviedo).

13.388. D. Laureano Méndez Ló- 
i pez.— Parroquia de Moreda, Aller 
T (Ovieda).

13.389. D. Pedro Fernández Alva- 
rea.— Gijon (Oviedo),. Rodríguez San 
Pedro, 33.

13.390. D. Manuel Gutiérrez Pérez. 
Collia, Parrés (Oviedo).

13.391. D. José María Rubio y Co- 
/a .— Villaviciosa (Oviedo), Sol, 14.

13.392. Juan González González.—  
Ribadeselía (Oviedo).

13.393. D. Alvaro Camporro Pala- 
nos..— Frieres. Miaño, Sama de Lan- 
ircor (Oviedo).

13.394. • IX José/M iranda García.— 
:-E\ras <et Santo, Sama de Langreo

.Oviedo), Gaño.
- 1 5 I>írtuwl GcRir/álcz García.

Mv, 11 uu a < c )v i&dicd r AyTOtaanienio.'A . * '■- - . - . P

13.3%. D. Emilio López López.—  
Prelo-Boal (Oviedo).
- 13.397. D. Joaquín González Val- 
dés.— Oviedo, Barrio Cérdeño.

13.398. D. Manuel Artime García, 
Luanco-Gozón (Oviedo).

13.399. D. Francisco Balmori Bal- 
mori.— Lledias-Llanes (Oviedo).

13.400 D. Braulio Ordax.— Oviedo, 
Gascona, 21.

13.401. D. Perfecto'Suárez Fernán
dez. — Corvero-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo)-,

13.402. D. Aurelio Iglesias. — San 
Martín dei Rey Aurelio (Oviedo).

13.403. B. Francisco Sánchez Alva- 
rez.—Arlos-Llanera (Oviedo).

13.404. D. A n gel' González Gonzá
lez.— San Julián de Illas (Oviedo), Bar
cena.

13.405. D. Felipe Gascón Navares. 
Ribadeselia (Oviedo), Colombes.

13.406. B. Francisco González €a- 
rreño.— San Julián de Illas (Oviedo), 
Joyana. '

13.407". D. Antonio González Gon
zález.— San Julián- de Illas (Oviedo), 
Viese as.

13.40-3. D. Constantino G a r c í a  
Alonso.—Nombra-Ailer (Oviedo),

13.409. D. Santiago Otero Linares. 
Ibias-Santa Comba de Cotos (Oviedo).

13.410. D, Modesto Río Rodríguez. 
Orbo-Brafíosera (Falencia).

13.411. D. Manuel Fon ce da Porto. 
Santales-La Estrada (Pontevedra).

13.412. D. José Sotelo Broullón.—~ 
Cangas (Pontevedra!, parroquia de 
Darbo.

13.413. José Alvares Pórtela; —  
Vigo (Pontevedra), travesía de las Es
cuelas.

13.414. Dí. Benito Soto Lorenzo, —  
Vigo (Pontevedra), Núñez, 31.

13.415. D. Román Sonto Blanco.—  
Cardosa-Marcón (Pontevedra).

13,410. D. Elíseo Reigosa Parga,—  
Salgueiro-Forearey (Pontevedra).

13.417. D. Manuel García Casque i- 
ro.—Buce (Pontevedra).

13.418. D. Antonio Mendoza Martí
nez.—Sevilla,, campanero d& la parro
quia del Salvador;

13.419. B, Juan Corbacho Redoa- 
d©.r~~Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7.

13.420. D. Francisco Z a m b  r a n o 
Bautista.— Rinconada (Sevilla), Miguel 
Primo de Rivera, 23.

13.421. D, Felipe Martín Luengo.— 
Cristóbal (Salamanca), Plaza, 15,

13.422. D. Antonia Campo Campo. 
Malilla de los Caños (Salamanca), Al
quería dé Canillas.

13.423. D. Juan Fernández Fernán
d ez.— Castillejo de -Dos, Casas (Sala
manca)., Fuente,. 17.

¡ * ISitóL -U*. Anselmo Sánchez'-Rodrí

guez.—Nava de. Sotrobal (Salamanca)'*
Poza, 29.

13.425. D. Celedonio' Hernández 
T orres.—Palacios Rubios (Salam anca), 
Angosta, 10.

13.426. D. José Ubeda Gómez. — 
Ciudad Rodrigo (Salam anca), Campos - 
del Pozo, 5.

13.4272 B. Manuel Salm ón Revuel
ta. — S ierrapando  - Torrelavega (San
tander)..

13.428. D. José P eña Revi!la.— Pe- 
dreña-M arina de Ciideyo (S an tander),

13.429. D. José G utiérrez Alonso.—- 
Gastáncuo-Rivamontán- (S an tander).

13.430. D. B ienvenido González - 
L lera. — Vié m oles - Torrelavega (San
tander.).

13.431. D. Isid ro  Cicero Roldan.—  
Potaciones (S an tander), G a 11 e del ' 
Puerto*

13.432. D i Felipe Alonso Fernández. 
Polaciones (S an tander), M agdalena, 3,

13.433. B, Francisco Gutiérrez/
Ruiz. — San Miguel de Lucila (San
tander),

13.434. B. Eulogio Gutiérrez Sán
chez.—Mázcuerras (Santander),- Villa- \  
nueva de la Peña.

13.435. D. Amallo Madraza Alonso*' 
Somo-Rivamontán (Santander), j

13.436. D. Gregorio García .FejS 
nández.—Cillórigo ( SantanderJ.

13.437. D. Ensebio Iturbe Santa
maría.—Peña Castillo (Santander), Ba
rrio de San Martín,

13:4382 B. Indalecio Arabia Bajo* 
Busta-Alfoz de Lloredo (Santander).

13.439. D. José González Fernán
dez.— San Vicente de la Barquera 
(Santander), cálle del Muelle.

'13.440. ,3X. Eduardo. Gutiérrez S.an- , 
tibáñez.— Alfoz de Lloredo (Santan
der) .

13.441. D, Miguel. Gutiérrez Gutié
rrez.—Alfoz de Lloredo (Santander), 
San Pedro de Rugadesa.

13.442. D* Eleutexdo. López. RevueJ- 
ta,— Vioño-Piélagos (Santander).

13.443. D. Luis Peláez González^— 
Duaiez-Torrelavega (Santander).

13*444. B, Laureano Pelya Ruiz*— 
Vega de Pas (Santander), Barrio dé f 
Yera.

13.445. B. Enrique Conde Laso.— 
Resconorio-Luena (Santander).

13.446. D. Gonzalo M arcano Abar. 
Colíado-Cieza (S antander).

13.447. B. José María Fernández 
Díaz.-—V i I i a e scus a- Ci e z a (Santander).

13.448. D. Miguel Ríos Fuentevifla. 
Tórres-Torrelavega (Santander).

13.449. D. Gerardo González Cas
tro,—Torrelavega (Santander)*

13.450. D. Francisco Ealo Samanie- 
go,-—Torrelavega (Santander),

13.451. D. Victoriano Fernández
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Fernández. — Viérnoles - Torrelavega 
'(Santander),

13.452. D. Maximiliano Mediavilla 
¡Revuelta.—Alfoz de Lloredo (Santan
der).

13.453. D. Nicolás Prellezo Martí
nez, —  Cuyero-Cabezón de Liébana 
¡(Santander)«.

13.454. D. Lorenzo Gutiérrez Mir- 
jioes.— Sandoñona-Villafufr'e (Santan
der).

13.455. A. Lula Poiiz González.— 
San Martín-Villafufre (Santander).

13.456. D. Fernando Alvaro Arce.—  
¡Ganzo-Torreiavega (Santander).
. 13.457. _ ÍL  Manuel Casero Leonar

do.— Vaidestillas (Valiadoíid), Beleo 
Nuevo,. 99.,

13.458. D. Benito Fernández Suá- 
rez.— San Pedro de Latarce (Vallado- 
lid).

13.459. D. Canuto Álvarez Rap'ozo. 
iVillacarredón (Valladolid), paseo de 
¡Recoletos, 12.

13.460. D. Antonio García Bernal.— 
Zamora, Sancho IV, 47 bajo.

13.461. D. Aurellano Artigas Losi
lla.— Longares (Zaragoza).,

13.462. D. Valero Burillo Valero.—  
[VíKa nueva de Gállegó (Zaragoza), ca
lle del Monte.

13.463. Boñá Angela Burillo Valero. 
¡Vilianueva de Gállego (Zaragoza), Pra- 
¡dilla 60.

13.464. D. Ceferino Viñas Suñén,— 
Malpica de Arba (Zaragoza).
• De Real orden lo digo a- V. I. para 

jsu conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
¡muchos años; Madrid* 31 de Diciem
bre de 1930.

' AÜN0S

Señores Director general de Tr^aJa* 
Ordenador de Pagoa porr Obügaeio- 
nes de este Ministerio y, Habilitado 
¡del mismo*

Núm. 129.
! Umo^ Sr-t Vistos loa expedientes in- 
jcoados por los señores que. más adelan
te se mencionan,, y teniendo en cuenta 
S&e, tanto en el fondo coma en la far
iña, se ajustan a las disposiciones; qjm 
¡regulan el ^drsidia a, las famál&s nú- 
iherosas,-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien? otorgar a los .mismos la calidad 
¡dé b^eRciaxias d«i dicha Subsidiar en 
concepta dqobreras* con los derechos 
¡que se espeeiScan  ̂a cautinuación:
ÍLos beneficios de los artículos 4^ 

so &°>, .7.* íj 8.* a lm obreros padres
d e .... -

13.465. Dv José Gea Lajara^r-Chiari- 
yel (Almería)..* Extramuros. )

13.466. D. Francisco Trujillo Tama-

sf-o.—Alboloduy (Almería), La Rambla.
13.467. D. Francisco Sabater Pérez. 

Orihuela (Alicante), Bonanza.
13.468. D. Santiago Botella Gil.— 

Orihuela (Alicante), Partido de Carta
gena.

13*469. B, Tiburcio. Bermejo Martín. 
Velayos (Avila), Casilla del ferroca
rril.

13.470. D. Juan Moreno Crespo.—■ 
Hornillo (Avila).

13.471. D. Francisco Martín Arráez. 
Navillas de Rebollar (Avila), Barrio, 
número 16.

. 13.472. Dona Victoria, Barco Ruiz.— 
Miranda-Ámeyugo.(Burgos), Las Huer
tas, 12. ^

13.473. , D. Eduardo Alvarez Serra
no.—Fuentespina (Burgos).

13.474. D. Nazario Arrefea Alonso.— 
Costrovido (Burgos), Las Huérfanas, 1.

13.475. D. Juan Luis Sánchez.—Cas- 
tuera (Badajoz), Ramón y Cajal, 25.

13.476. D. Manuel Matamoros Pardo. 
Valverde de Leganés (Badajoz).

13.477. D. Angel Molina Díaz.—Mi- 
randilla (Badajoz), calle del Arenal.

13.4,78. D. José Rodríguez Gómez.— 
; Chipiona CC|díz), Duque de Almodó- 
! var, 79.

13.479. D. José León Flores.—La Lí~
; nea (Cádiz), Santa María.

13.480. D. Antonio Víllalba García.—» 
Olvera (Cádiz), San Ildefonso, 9.

13.481. D. Antonio Díaz Versugo.— 
Chiclana de la Frontera (Cádiz), Oló- 
zaga, 4.

13.482. D. Blas Cruces Romero.—
5 Trebujena (Cádiz), San Sebastián, 13.

13.483. D. José María Lovera Valde- 
I loman.—Castro del Río (Córdoba), Pó-
; SÍtO.
j 13*484. D* Arcadia Carrasco Muño**
! Saritaéllá (Córdoba), ^ f e t a s  del Solí
| 13.485, D. Antonio ̂ Gcferdeño Sart»
| tíagó---Cábra -=ljÍollj»á--'idfe¿'lâ
I Pollina.
[ 13.486. D. Antonio Ríoa-Alejandroi--.
| Peñarroya-PueblOnuevo (Córdoba)* W  
í raguas, 3.

13.487. D. Narciso Sieilia Alba.—  
; Fuente Tojar (Córdoba), Calvario* &

13.488; D. EleuteriO Deaia Locare. 
Quintahár deFRey (Cuenca)*

| 13:489; Beui-
j to.—Miguelturra (Ciudad Reall*
| groy3& - A ‘

13;499. Di Jarelío A d r^ on a ^  
 ̂ Tomelloso (Ciudad Real), S. Matea» 48* 
í ~t&49Í. D; Dateacio Fernández. La-
t mo.—Santa Cruz d& Múdela (Eiud&dt 
[ ReaD, Boj»* 17*
\ 13.492. D  Ramón López Amado*—-
[ Iñjoa (La Goruña).
I m m .  IX iy w  Silva Leal— Santia-
\ go de Co;np<^ela {L a  Coruña).

13.494 IL Juan Baviña Trasmonte. 
i Santiago de Compostela (La Coruña)* 

Horno, 53r

13.495. D. Juan Naya Fernández.-*
La Coruña, Cernidas, 9, bajo.

13.496. D. Andrés Suácez Véiga.~< 
Sedes-Narón (La Coruña).

13.497. D. Julián Vale azuela Pérejp 
Colomera (Granada), La Hambría.

13.498. D. Valentín Jiménez Rodft 
guez.—Loja (Granada), G a s i 11 a Ro* 
zuelo.

13.499. Doña Elisa Gil Cabezas. -< 
Purcliil (Granada), Cortijo de las Va 
cas.

13.5Ü0. D. Bonifacio Fernández L6< 
pez—Huéscar (Granada), Cortijo de 
San Joaquín.

13.501. D. José. Fernández Fernán- 
dejz.—Alhendín (Granada), Alamos,.4,

13.502. D. Pascual Fernández 01éat 
Moreda (Granada), Calle Real.

13.503. D. Francisco García Huete.—; 
Colomera (Granada), Cortijo de laf 
Juntas.

13.504. D. Francisco Márquez Herv 
nández.—Huelva, Cervantes, 14.

13.505. D. Manuel Martínez Ramos 
Río Tinto (Huelva), Badajoz, 19.

13.506. D. Manuel Macías Alcántara  ̂
BolMllos del Condado (Huelva), Maris; 
Cristina, 7.

13.507. D. Ignacio Aníbal Martín.-* 
Cabra de Santo Cristo (Jaén), Callí 
Cobo.

13.508. D; Juan Montíel de la To 
rre. — La Guardia (Jaén), calle déf 
Horno.

13.509. D. Francisco Posa Ureña*-< 
Martos (Jaén), calle de la Rosa.

13.510. D. Manuel Fernández.—Pe< 
nas-Monterroso (Lugo).

13.511. D. Manuel González Osarlo  ̂
Villajubín-Fonsagrada (Lugo)*

D. Jt̂ sé Antonio Fernández 
Cerdeim. —  ViHao>drid (Lugo), Sam* 
paeyo.

13^13. M  Anloiik> Fernández; 
rreía.—Castro-Begonte (Lugo).

13.514. D. Tomás Merino Rodri< 
guezL—Llombera-Gordón (León)*

13.515. B. Félipe Arias Garda*—Mi 
ñas de Santa Lucía (León).

12í51h* D. Julián González Garcáfc 
Canales-Soto y Amio (León).

13.5J7-* D. Angel Fernández López.. 
Quintanilla-Soto y Ando (Leéu) * ,

13.518* D* Félix Ruiz Henrerar* 
Lumbreras (Logroño)* Plazuela* % 
principal, m*

ia.519. Manuel Jiraénez Jíiinén*» 
Cerrera Uto Alhsana (LogroSa).

13.520. D. Trinidad Merino Angu 
to.—Auto! (Logroño), Baja. 18.

13.521. D. Esteban Marín Jíubio. ’ 
Ojaeastro (Logroño).

13.522. D. Ramón Pérez Galán.- 
San Sebastián de los Reyes (Madrid),
San Justo, 3.

13.523. D. Francisco Ternero Cr.r 
zado.—Jatrón y Lomilías (Jaén).
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13.524. D. Juan Jiménez García.—
| Alpandeire (Málaga), Pilar, 8.

13.525. D. José Ortiz Zambrana.-— 
i Málaga, Ciudad Jardin, 74.

13.526. D. Magín Gil Sanmamed.— 
Ginzo de Limia (Orense), Solveira.

13.527. D. Severino Prada Soto.— 
Orense, Lonia.

13.528. T). Alfonso Rodríguez Mar
tín.—Colunga (Oviedo), Aldea de Las
tres.

13.529. D. Manuel Rozado Alonso. 
] Sama de Langreo (Oviedo).
• 13.530. D. Manuel Menéndez Menén-

dez.—Boranas de Otur (Oviedo).
13.531. D. Gumersindo Cruz Iglesia. 

Quintanas-Laviana (Oviedo).
13.532. D. Ceferino Fernández Coto. 

Laviana (Oviedo), Cancia.
13.533. D. Marcelino García Duarte. 

Villaviciosa (Oviedo), Villaverde.
13.534. D. Angel Canga.—Garganta- 

da.—Sama de Langreo (Oviedo).
13.535. D. Maximino Secades Gar

cía.—San Pedro de los Arcos (Oviedo).
13.536. D. Manuel Alvarez Fernán

dez.—Santo Adriano (Oviedo).
13.537. D. Pascual Leveña Leveña. 

Valle Bajo de Peñamelera (Oviedo), 
Hinojedo.

13.538. D. Francisco Alvarez Espi
na.—Barcia Piantón-Vegadeo (Oviedo).

13.539. D. Robustiano Caicoya Gar
da.—Somio-Gijón (Oviedo), barrio de 
San Lorenzo.

13.540. D. José Serdio García.—Al
dea de Buelles-Peñamellera (Oviedo).

13.541. D. Francisco Iglesias Peña. 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

13.542. D. Gervasio López Otero.— 
Navia (Oviedo).

13.543. D. Jesús Díaz Fernández.— 
Puerto de Vega-Navia (Oviedo).

13.544. D. Cipriano Sánchez Fer
nández.—Muros de Nalón (Oviedo).

13.545. D, Manuel Alvarez Morán. 
Laviana (Oviedo), Condado.

13.546. D. Secundino Fernández 
Aller.—San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), Ciriego.

13.547. D. José Ramón Arias Ron. 
Penedela-Ibias (Oviedo).

13.548. D. José García Suárez. —  
Loredo-Mieres (Oviedo).

13.549. D. Pedro García Pastor. —  
Meneses (Palencia), Postigo, 17.

13.550. D. José Loureiro Lorenzo,— 
Santeles-La Estrada (Pontevedra).

13.551. D. Javier González Veiga. 
Porriño (Pontevedra), Carracido.

13.552. D. José Dono Magán. — La 
Estrada (Pontevedra).

13.553. D. Mariano Gómez Alonso- 
Fcrrer.—Pontevedra, Juzgado de pri-

,4 mera instancia.
13.554. wD. Manuel Luna Romero.— GiícTriá~ (Sevilla)

13.555. D. Manuel Pérez Gil.—Arcos 
de Jalón (Soria).

13.556. D. Antonio Flores Gonzá
lez.—Alba de Tormes (Salamanca)'.

13.557. Doña Raquel Sánchez Sán
chez.—Villavieja de Yeltes (Salaman
ca), Larga, 75.

13.558. D. Angel Rodríguez Cria
do.—San Muñoz (Salamanca), Parra, 
número 33.

13.559. D. Luciano Fernández Ace
bedo. — Quijas-Torrelavega (Santan
der).

13.560. D. Fidel Herreros Díaz.—La 
Llana-Torrelavega (Santander).

13.561. D. Feliciano Sordo Rodrí
guez.—Herrerías (Santander).

13.562. Doña Teresa Pelayo Herre
ro.—'Torrelavega (Santander).

13.563. D. Dámaso Faliato Arria- 
ga.—San toña (Santander).

13.564. D. Ponciano Coca Casado. 
Camargo (Santander), aldea de Ma- 
liaño.

13.565. D. Delfín Silió Portilla. — 
Astillero (Santander).

13.566. D. Cecilio Ceballos Muñoz. 
Villayueso-Cieza (Santander).

13.567. D. Adolfo Revuelta Gonzá
lez.—Vioño de Piélagos (Santander).

13.568. D. Manuel Echevarría Villa- 
san t e —Ciboja-Ramales (Santander).

13.569. D. José Castañedo Agüero. 
Rubayo-Marina de Cudeyo (Santan
der).

13.570. Doña Elvira San Miguel 
Fernández.—Car tes (Santander).

13.571. D. Angel Alvaro O so r io .—  
Cartes (Santander).

13.572. D. José Cruz Higuera.—-San
tander, Dr. Madrazo, 27.

13.573. Doña Angela Salmón Gómez. 
Camargo (Santander).

13.574. D. Santiago * Méndez . Alcal
de.—Reocín (Santander).

13.575. D. Máximo Gómez Varés.—  
Mazcuerras (Santander),

13.576. D. Marcos María Pellón.—  
Villanueva Villaescusa (Santander),

13.577. D. Anastasio Pajares Mar
cos.— Santander, Eugenio Gutiérrez, 
número 11.

13.578. D. Enrique Díaz Iglesias,-— 
La Veguilla-Reocín (Santander).

13.579. D. Anselmo S. Sebastián 
Sisniega.—Meruelo (Santander).

13.580. D. Francisco Minguélez 
Gutiérrez.-—Giboja-Ramales ( Santan
der).

13.581. D. Domingo Cobo Laso,—  
Penagos (Santander).

13.582. D. Victoriano Riva Lanza. 
(Santander) Pueblo de Cueto-B,0 Bella 
Vista.

13.583. D. Pablo Fernández Frai
le.— Santander, Colón, 15.

13.584. D. Luciano González.—Pe-
nagos-Santoña (Santander)-

13.585. D.a D ionisia García Gómez, 
Mazenerras (Santander).

13.586. D. Francisco Fandos Pa
rís.— Samper de Calanda (Teruel), San 
José.

13.587. D. Florencio Jiménez Cas-< 
tillo.— Santa Cruz de Tenerife, Imel* 
do Seris, 88.

13.588. D. Baltasar García Perdi
gón.— Santa Cruz de Tenerife, San; 
Martín, 4.

13.589. D. Marcial Anayo Lido.—• 
Ayora (Valencia), San Francisco, 32*

13.590. D. Juan Manuel Tomás Me
rino.— Aguilar de Campos (Vallado^ 
lid ), Zarza, 5. V

13.591. D. Tomás Galindo Alcalde'. 
Valladolid, paseo del Muelle. ,

13.592. D. Manuel Uriel Urón.—* 
Orera de Calatayud (Zaragoza), Cho
rrillo, 2. •

13.593. D. Juan Loño Cubero.—AL 
fajarín (Zaragoza).

13.594. D. Juan Ojeda López.— Za
ragoza, barrio de San Juan, 99.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de 11 h ijo s : ¿
13.595. D. Antonio Vigués Torres,; 

Orihuela (Alicante). ,
13.596. D. Juan Fuentes Moreno.—  

Carboneras (Alicante). ’
13.597. D. Antonio Sánchez Piña. 

Jerez de la Frontera (Cádiz).
13.598. D. Emilio Solomando Da

za.—Peñarroya-Pueblonuevo (Córdo
ba), S. Miguel, 13. ¡

13.599. D. Antonio Letrado Prieto, 
Almagro (Ciudad Real), Egido de San 
Juan.

13.600. D. Antonio Agrelo.— Pal- 
meira-Riveira (La Coruña), calle d§ 
San Pedro. ‘

13.601. D. Manuel Oca Piñeiro.—* 
Corcubión (La Coruña).

13.602. D. José Fernández Romeh 
ro.— Puerto del Son (La Coruña).

13.603. D. José Alcalde Barragán.: 
Gor (Granada), Corral de Luis.

13.604. D. Antonio Herreras Díaz* 
Arucas (Gran Canaria). |

13.605. D. Benito García García,—  
Guía (Gran Canaria), Barranco del 
Pinar. *

13.606. p . Lorenzo Márquez Pin&! 
Ríotinto (Huelva), plaza de Zaragoza^ 
número *8. .

13.607. D. Eufrasio Estepa Man
chal.—Valdepeñas de Jaén (Jaén). !

13.608. D. Antonio Aguilera Agu^ 
lera.—Alcalá la Real (Jaén), Fuenté 
Alamo. fi).

13.609. D. Santiago Casero SáenZ* 
Soto de Cameros (Logroño), San Rq* 
que, 5. M

13.610. D. Manuel Asenjo López.—* 
Cacabelos (León), carretera.
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13.611. D. Hilario Rodríguez Bajo. 

Puebla de Lillo (León).
13.612. D. Benito Rodríguez > Lina* 

fes.— Villaodrid (Lugo), Pacios.
13.613. D. Antonio Pérez Pérez.—  

tu g o , San Marcos, 11.
13.614. D. José González Sanz.—  

Lugo, carretera Vieja de Coruña, 5.
13.615. D. Julián de Andrés Gran

de.— El Escorial (Madrid), Alfon
so XIII, 4, bajo.

13.616. D. Celestino Gión García. 
Puerto de Vega-Nevia (Oviedo),

1^.617. D. José María Alonso Gon
zález.— San Cucufate-Llanera (Oviedo)

13.618. D. José Gutiérrez Suárez. 
JSanta Cruz-Llanera (Oviedo).

13.619. D. Salvador Somoano Jun
co.— Ribadesella (Oviedo).

13.620. D. Ceferino Alvarez Hevia. 
Cenero-Gijón (Oviedo).

13.621. D. Baldomero Suárez Cam>- 
pa.— San Cucufate-Llanera (Oviedo).

13.622. D. José María Méndez Gon
zález.— Vegadeo (Oviedo), Mayor, 68.

13.623. D. Manuel Rodríguez Alva
rez.—  Llaranes-Avilés (Oviedo).

13.624. D. Arsenio Tuya Blan.—  
¡Quintas-Villaviciosa (Oviedo).

13.625. D. Anastasio de Pedro Ro
dríguez.— Lédesma (Salamanca), San 
Miguel, 11.

13.626. D.a Cándida Martín Díaz. 
A ldcatejada (S a la m a n c a ) , Vistaher- 
mosa.

13.627. D. Pedro García Sánchez. 
Cahamon-Herrer(as (Santander).

13.628. D. Julián Rodríguez Ruiz. 
Carmín i-Beriorías (Santander). ;

13.629. D. Antonio Anguren Mar
tínez.— Cartes (Santander).

13.630. D. Gregorio Michelena Re
vuelta. —  Sierrapando - Torrelavega 
.(Santander).

13.631. D. Maximiliano Llaca Gon
zález. —  Cabrojo-Cabezón de la Sal 
'(Santander).

13.632. D.a Gaspara Pelayo y  Ca
no.—Vega de Pas (Santander), Pan- 
dillo.

13.633. D. Nemesio Buatillas San
tos. —  Campuzano-Torrelavega (San
tander).

13.634. D. Celestino Tresgallo Gu
tiérrez.—Mingo (Santander).

13.635. D. Alejandro Pérez Herre
ra.—Tenerife, Callao de Lipaa, 31.

13.636. D. Enrique-López Reyes.—  
Fuente la Higuera (Valencia).

13.637. D.a Angela del Río Sedaño. 
Valladolid, M, del Duero, 1.
Los beneficios ele los artículos 4.° (ca

so quinto), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de 12 h i jo s :
13.638. D, Domingo Puerto Vene- 

gqs.—Jerez de la Frontera (Cádiz), E. 
de Quintos.

13.639. D. Antonio Moral Crespo. 
Carcabuey (Córdoba), cortijo de Pe
ña Rubio.

13.640. D. Manuel Domínguez Fer
nández.— Serón, Puebla del Caramiñal 
(La Coruña).

13.641. D. Esteban Metamort Man
zano.—Las Palmas (Gran Canaria), 
Ladera San Juan, 5.

13.642. D. Toribio Chamorro Fer
nández.— Santa María de Páramo 
(León), Lepanto.

13.643. D. Alberto Martínez Gutié
rrez.— Ribadesella (Oviedo).

13.644. D. Antonio Rodríguez Fer
nández.— Sabugo de Otur, Luarca 
(Oviedo).

13.645. D. Angel Rodríguez Suá
rez.—Nembra, Aller (Oviedo).

13.646. D. Avelino Carellada Barre- 
do.— Gijón (Oviedo), Vega.

13.647. D. Manuel López Pardo.—  
Freas de Eiras, Ramiranos (Orense), 
Picouto.

13.648. D. Manuel Lobo García. 
Moreda, Aller (Oviedo).

13.649. D. Manuel Sueiras Basan- 
ta.—San Esteban, Muros de Nalón 
(Oviedo). *

13.650. D. Em ilio León Aragón.—  
Torquemada (Palenciá), Abilio Calde
rón.

13.651. D. Gregorio Juan Herrera. 
Villamoronta (Pálencia), Mayor, 50.

13.652. D. José Selva Paro. — Ba
yona (Pontevedra), parroquia Baredo.

13.653. D. Juan González Prieto.—  
El Espinar (Segovia).

13.654. D. Juan Cobo Lazo.— Pena- 
gos (Santander), Sollarro.

13.655. D. Máximo Hernández Al
varez.— Campuzano, Torrelavega (San
tander).

13.656. D. Santos. Salmón Salas.—  
Camargo (Santander).

13.657. _D. Esteban Ruiz Arbizu.—  
Nueva Montaña (Santander), Isla de 
Oleo.

13.658. D. Florencio Fadrique Fa* 
drique.—ValdeMillas (Valladolid), ca
lle Real, 7.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so sexto), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de 13 hijos:
13.659. D. Francisco Bailén Berna. 

San Fulgencio (Alicante), San Antón.
13.660. D. Pedro Saavedra Jiménez. 

Mogán (Gran Canaria).
13.661. D. Juan Hernández Benítez. 

Guía (Gran Canaria), pago de San Fe
lipe.

13.662. D. Miguel Feras Salgueiro.
Remesar, La Estrada (Pontevedra) .
Los beneficios de los artículos  4.° (ca

so séptimo),  7.° y  8.°, a los obreros 
padres de 14 hijos:
13.663. D. Vicente Fernández Mos

quera. —  Cañas, Carral (La CoruñaR
13.664. D. Em ilio Usabieaga Haza, 

Castro Urdíales (Santander), Otones.
13.665. D. José Abascual Cuesta,-* 

Penagos (Santander), Sobarzo.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so octavo), 7.° y  8.°, ai obrero pa
dre de 15 hijos:
13.666. D. José Vázquez Lamazares, 

Cabauzón, Herrerías (Santander).
De Real orden lo digo a V. I, para 

su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajof 

Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitada 
del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA  NACIONAL
REAL’ ORDEN 

Núm. 74.
Ilmo. S r .: El párrafo 4.° del aparta

do b) del artículo 12 del Real decreto- 
ley número 711 del Ministerio de Eco
nomía Nacional, de fecha 1.° de Mar
zo de 1929, dispone qu:, para optar 
en lo sucesivo al cargo de Inspector 
m unicipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, será indispensable hallarse en 
posesión del título de Inspector mu
nicipal mediante examen-oposición, en 
la forma que determinará el Regla
mento.

Aprobado el Reglamento para la eje
cución, del citado Decreto-ley, por Real 
orden de 6 del propio mes, numero 
734, se consignó asimismo en el ar
tículo 312, que para poder optar en 
lo sucesivo al cargo de Inspector pe
cuario m unicipal, será preciso habef 
obtenido el título al efecto mediante 
exam en-oposición, con arreglo al Re
glamento, Cuestionario y forma que, á 
propuesta de la Inspección general y; 
con informe de la Junta Central de 
Epizootias, determine el Ministerio de 
Economía Nacional, pero respetando, 
como no podía menos, los derechos 
adquiridos a los Inspectores munici
pales que viniesen desempeñando el 
cargo en propiedad y justificasen que 
en su nombramiento se observaron los 
preceptos legales vigentes en la m ate
ria.

Varios Inspectores que obtuvieron 
reg lam entariam ente la p laza en p ro 
p iedad , y  algunos que ing resa ro n  pot 
oposición o que tienen  aprobadas opo^
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Skioiíes a inspectores provinciales y, 
que, por circunstancias varias no des
empeñan hoy el cargo, han acitdido a 
este - Ministerio en súplica de que se
les reconozca - el mismo derecho que 
el artículo 312 concede a los que ac
tualmente prestan servicio, de figurar 
corno Inspectores municipales de H i
giene y Sanidad pecuarias, y obtener 
el correspondiente título para poder 
concursar plazas, sin necesidad de So
meterse a nuevo examen.

Y !considerando justas y atendibles 
las razones expuestas por los recurren
tes, y estimando a la vez de urgente 
necesidad en bien del servicio, orga
nizar los Partidos Pecuarios munici
pales, conocer a ulteriores efectos las 
inspecciones qüe se hallan cubiertas 
reglamentariamente y  los Inspectores 
pite tienen derecho a obtener él título 
sin el previo examen-oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer

1.° Que por la 'Dirección general 
de Agricultura se Ordene a los Inspec
tores provinciales de Higiene y  Sani
dad pecuarias procedan con toda 1 ai 
urgencia posible a formular un pro
yecto de Clasificación de Partidos Pe
cuarios o Inspecciones municipales de 

fias respectivas provincias, en la for- 
él artículo S il fiel Re- 

lamento ^  Epizootias.

^  Qhe ¿in pwjuMo fie fiieho tvaw 
léé éfectos de lo glict fiel 

tfé&ulfe, expida?, fieSfie diñes fié ®nsp*étot: 
m $* m  y  S a ü W  pe. 

■ M i 1! » !  m m m  %

zas de cualquier provincia sin nece
sidad dé someterse a examen-opósi- 
ción, a favor de todos los Veterinarios 
que justifiquen debidamente que des
empeñan o han desempeñado el car
go en propiedad, que lo obtuvieron 
con arreglo a los preceptos vigentes 
en la fecha de su nombramiento, y 
que no han sido objeto de correccio
nes por faltas en el servicio, así como 
a favor de los que justifiquen haber 
aprobado oposiciones para Inspector 
provincial o municipal; a cuyo efecto, 
los interesados que se crean con dere
cho a ello, y quieran hacerlo valer, 
lo sdlicitarán de la Dirección general 
de Agricultura por conducto de la Ins
pección provincial respectiva y  con 
informe fie la misma, en el plazo de 
cuarenta días naturáfes a cohtar des
de el siguiente ól en qüe aparezca 
ésta Real orden en la ©aceta de Ma. 
fiiUD, coft arregló al modelo que pu
blicará la Dirección general, y  acom
pañando fids justificantes qué se in
dicarán, debidamerife reintegra dos.

3.° Por la Inspección general de 
Higiene y  Sanidad pecuarias serán 
examinados los expedientes de los so
licitantes, y previos los informes y; 
comprobaciones que estime pertinen
tes, propondrá a la Dirección general 
de Agricultura lOs que nterézcán apro
bación, y; se éitehdéráh Ibs corres
pondientes titulos-credencMés, que 
serán firmados por e llíirecttír genéral 
fie Agriétiittíra e Inspector génural fié 
Higiene y Sanidad pecuarias, y ehfre- 

1 fiados a dds ititéreisafes una véfr registrados en M

la  Inspección general, publicándose 
relación de los mismos en la GAgét^
DE Ma&RXD.’'

4.° Una vez aprobada la Clasifica
ción de Partidos Pecuarios municipal 
les, se entenderán consolidados en sua 
cargos, con la antigüedad de la féch^ 
de su nombramiento, los Inspectores 
qué Vinieren desempeñándolos én pro* 
piedad y hubiesen adquirido el título | 
y serán declaradas vacantes y. anun
ciadas a concurso, las plazas cuyos tft 
tulares no hubiesen acreditado sus dé* 
techos. Eos que desempeñen variag 

-Inspecciones a la vez, optarán por -lg 
que más Ies convenga, teniendo ei$ 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 2.q 
del artículo 308 del Beglaihénfd del 
Epizootias; debiendo, no obstante, sé* 
guir atendiendo otras con él carácter 
de interinos hasta su provisión en pro*

' piedad, si con ello ho se téstente el 
servicio; y

ó.° Como los trabajos a tjue se re* 
-fiere está Real orden* van encamina* 
fiés a la ampliación y mejora fiel ser* 
vicio, los gastosfie Personal auxilia^ 
y- material;^ que. ae-originen* sé ab o n ^  
rá con cargo al capítulo 6.% arMcd* 
lo 10, concepto 3.° del vigentevpresfi^ 
puesto de éste Ministerio, previa Irw 
tervención de la Delegación del Tr|*, 
bunal Supremo fie la Hacienda púk 

: Mica.-- •
De Real orden lo digo a V.1* parfl 

su conocimicnto y efectos qué se iitó 
dican* Dios iguarficna íV. I* SJÉuchoájp 
años. Madrid^ 16 fie Enero fié 1930. í
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M O D E L O  Q U E  S E  C I T A

ILM O. SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA:

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  domiciliado en .................... ...., con cédula personal del corriente- ejercicio, de clase........ , número............
expedida en . ...... . el .. . . . .  de ..................... de 1 9 ..— , de profesión Veterinario, inspector municipal deHigiene"y
Sanidad pecuarias, sin autecedentés penales ni haber'sufrido correctivos pdr faltas-en el serviciô  circunstancias que acredi
ta eon la cédula, partida de nacimiento; legalizada, testimonio notarial dé su título profesional; certificación de; antecedentes 
penales, certificación de sus nombramientos de Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, en;virtud de concurso (tf 
oposición), y de los servicios prestados y haberes, disfrutados y declaración-jurada de no haber sufrido correctivos por faltas' 
en:el servicio, que al efecto; acompaña, a V. I., como mejor proceda, expone5: '

Que desempeña p ha desempeñado en propiedad; en virtud dé nombramiento en fonna regláu entarta, las plazas de Inspec* 
tor municipal de Higiene y? Sanidad■ pecuaria# que a continuación se reséñán, con el,haber anual que tíe indica:;;

PLAZAS QUE DESEM PEÑA O H A DESEM PEÑADO

PROVINCIA
Municipio 

, o;Agrupación*

Forma
de

nombramiento.
L...-, ... .......  .. -i

; ■ Fecha1 
•de la toma ’de; 

posesión. :

Fecha

déheese.:
• síenvl-dó. 

j : A. Mí: : D.

? Haber anual 
disfeutaklOG

i /
Pesetas:

i ■ ' -• . -

f

V.

Y*reuniendo, a-su~jáfctó®¿'ia#;bón:dláíbiíes que exige la* Real orden del-Ministerio de3 Economía Nácionál; núbiern . . . . . . . . . .
de fecha ...........................‘inséiiAep Ja,Caceta d e l....... para la obtención̂  dél títfíió dé"íhspectár'municipal déHlgié*
ne*y Sanidad pecuarias a que se refieren las artículos li% apartado b), párrafo' 4.°' del Rea! decreto-ley de 1.° dé JS/fárfco dtf* 
X929y„reformando la de Epizootias, y 312 del Reglamento para. su. ejecución; para poder concursar'plázas délhspéctbr pecuariñ 
municipal en cualquiera provinciá-sin; necesidad, de someterse a'examen-oposición,

A V. IJ suplica: Que habiendo por presentada en plazo hábil está instancia con ios ddcúmentbs- jti&HficatiVo#'a  ̂
y, previos los informes y comprobaciones que so estimen pm*tinetités, se digne acofdkr íé* 6ear exjiedfóiflp - el¡ étoi^es^ndiéhté ’ tH* 
tulo de Inspector mumi-éipar dé- •Higiene y Sanidad penurias.

Gracia que espera merecer dé V. I., cuya, vida Dios guarde hitichos años;
Lugar, fécha ŷ  firma-déí interesado;

I N F O R M E  D E  L A  I N S P E C C I O N  P R O V I S I O N A L

Vístan la procedente; instancia y  examinado# les' dheumento# que se acompañan; , aparecem justificados los extrema# qu# ei'- 
interesadéíalega  ̂ sin; que dé los datos y, antecedente# obrantes; envesta lñspewióñ^proviimiál  ̂aparezca nada5 en! contrarió Ct> 
que apáreme respéoto^prestaoióm da-servicios y correcciones sufridas); : :

W uíspectok

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DEL ASPI
RANTES A  DESTlNOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 1920

Oposiciones para Auxiliares del Cuer
po general de Hacienda.

Transcurrido el plazo prevenido en 
la Gaceta de Madrid número 361, de 
23 de Diciembre último, se declara 
fírme la propuesta citada, ampliada 
con los individuos que a continuación 
se relacionan d

Sargento licenciado D. Rafael Díaz'

Mfryay á& tfeeibtar y - m iew  a?$bst der 
edáéh

Cárabiñero err activo, con* apti|pd; 
3.  ̂ categoría,. Carlos* HéumáMte 'CSjDSt-f 
léa; de treinta y do# años de etládi 

Otro ídem, id., Gabriel Lorenzo Val- 
deis, * dé treinta * y? un afíos de* e dadi 

Sargenta llcenciadó David: de la Tor 
rre Escovar, de treinta y  dos afros dk  
ed&d;Otro ídem? Mateo> Castaño Raseual, * de veiater y nueve año# de¿ edadí Cabo en activo Fiwicisco Santes- Herrera^ de veintisiete» años ̂  de edadi.(^ahiimrtb en activo. Baltasar Rey Alonso,, de veinticinco' años de edad.

.Soldada licenciado Mariano-Enebral1 
de la í Fuente, de veintisiete años de 
edad;

Otro ídem Manuel Martínez Merrém- 
dez Valdés, de treinta y cinco años; 
dé edad.

Sargento licenciado D. Juan Picó 
Garrigós, de veintiséis años de edad, 

Cabo ídem Manuel Cortés' Pérez, de 
treinta y un años de edadr

* Otro- ídenti Angelí Milialuinu Cás&dfep 
dt v^ffttokret) añosr de édad. 

i tú»: propuestos! ew lérprovisional y  está ampliación; tendrán* presen^ para todos* lbs efecto# cuan**;tas* disposiciones dimanen* del Míni## ;téri<ndé" Hacienda; bien entendido: que tanto* el número que le* corresponda^ para* el examen- como el Tribunal' minador, figurará en la relación gene- jradimu vez verificado dH sorteo;*
1 2.>a Asimismo* tendrán present^qu^í 
deben hacer efectivo lá i- cantMadi 

; 25 pesetás en llú Secretaríardeí TutbiHís 
= nalí respectiWiro próximo; ^Madrid,' de? Enero dtr¿ f98(k*+±4Efr General Presidenta Joné Víisdbah
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso guberna

tivo iraicrpuesto d ov  I). Jg:-a' Antonic



 652 26 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 26
/

Sf D. José María Cuesta Maura, contra 
a negativa del Registrador de la Pro

piedad de Valladolid a inscribir la nu
da propiedad de una tercera parte in
divisa de una casa, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del ex
presado Registrador:

Resultando que en testimonio ex
pedido por el Notario de Valladolid, 
D. Rafael Serrano y Serrano, consta: 
¡Que en las operaciones particionales 
del caudal relicto por D. Benito de la 
Cuesta, consignadas en.escritura de 27 
'de Enero de 1917, autorizada por don 
Toribio Gimeno Bayón, Notario de Ma
drid, se adjudicó a doña María del 
Carmen de la Cuesta y Maura y a sus 
hermanos D. José Antonio y D. José 
María la nuda propiedad, y a doña 
Margarita Maura Gamazo el usufructo 
de la casa número 37 de la Plaza Ma
yor de la ciudad de Valladolid, cuyos 
linderos y extensión t se especifican, 
apareciendo tal finca 2.483 inscrita en 
él Registro de la Propiedad al folio 
99 del tomo 686:

Resultando que igualmente aparece 
Bn el testimonio indicado que por escri
tura de 4 de Marzo de 1927, autorizada 
por el Notario D. Rafael Serrano y Se
rrano, doña María del Carmen de la 
Cuesta íviaura vendió a D. José Anto
nio y D. José María de la Cuesta Mau
ra, entre otros bienes, el derecho de 
usufructo que la correspondiese al fa- 
llacer la usufructuaria actual, de la 
tercera parte indivisa de la casa nú
mero 37 de la Plaza Mayor de aque
lla ciudad, realizándose la compra por 

•mitad y proindiviso, con transmisión 
de usufructo que quedaba constituido 
icón relevación de fianza y concedién
dose a D. José Antonio y D. José Ma
ría facultades para que, estando am
bos de acuerdo, siempre que lo consi
deren necesario o conveniente, dispon
gan de cualesquiera de los bienes 
comprendidos en la cesión, pero dan
do el producto de los que enajenen 
nueva inversión en otros que perma
nezcan subrogados a ellos y sujetos al 
usufructo mismo y sometiendo aquella 
venta a la siguiente condición:

C) El usufructo terminará, si acon
tece que la cedente, sea el motivo cual 
fuere, deja de pertenecer a la Comu
nidad Religiosa del Sagrado Corazón 
tle Jesús, en la que ha profesado, o 
si durante su vida de la cedente que
ría la Congregación dicha disuelta o 
Mispersa, de hecho o de derecho, en 
Cualquiera de los mencionados casos 
recobrará la cedente enteramente el 
disfrute y la libre disposición de los 
bienes comprendidos en la cesión.

D) Cuando la cedente fallezca, sin 
haberse cumplido ninguna de las con
diciones que para la extinción del 
Usufructo señala el precedente párra
fo, sus hermanos D. José Antonio y 
J). José María, o sus respectivos here
deros o causahabientes, consolidarán 
’y  completarán su adquisición del ple
no dominio sobre cuantos bienes y de
rechos sean objeto de la cesión:

Resultando que el Notario de Ma- 
!rdfid, D. Toribio Gimeno Bayón, en 
•12 de Diciembre de 1928 autorizó 
■■tana escritura pública que consta tam
bién testimoniada y por la cual doña 
izaría  del Carmen aclaró el alcance de 
la .condición resolutoria que afectaba 
\a lá. venta relacionada,\ manifestando 
jlo siguiente:
\  Que ej derecho de vender los

bienes incluidos en la escritura de 4 
de Marzo del año anterior, se les con
cede sin limitación y sin más requi
sitos que los de estar ambos o sus cau
sahabientes de acuerdo, considerar és
tos la enajenación necesaria o conve
niente e invertir los productos en 
otros bienes, sujetos, como los ven
didos, al usufructo mismo, requisitos 
que son los que se indican en la cita
da escritura.

2.° Que ni las razones que les de
terminen a vender, ni la inversión de 
los productos, son extremos que deben 
conocer ni intervenir y fiscalizar los 
compradores.

3.° Que los bienes que en uso de 
la facultad que les confiere vendan 
sus hermanos D. José Antonio y D. Jo
sé María, se entenderá que pueden 
transmitirles libres de toda condición, 
confiriendo el pleno dominio y la li
bre disposición de los mismos a los 
adquirentes; y

4.° Que los bienes afectos a resti
tución, en el caso que se indica an
teriormente, son los que se conserven 
en poder de los hermanos al tiempo 
de la restitución de los incluidos en 
la escritura de 4 de Marzo del año 
anterior, y aquellos otros que hayan 
sustituido a los que fueren vendidos, 
pero no éstos, cuya escritura no ha 
surtido efectos en el Registro y se in
serta a título interpretativo:

Resultando que por escritura otor
gada en 4 de Febrero de 1929, ante 
el Notario de Valladolid D. Luis Ruíz 
Huidobro, D. José Antonio y D. José 
María de la Cuesta Maura, utilizando 
las facultades que "se les confirieron 
en las escrituras que preceden, vendie
ron a D. José Antonio Lavín Fernán
dez, juntamente con las dos terceras 
partes que a ellos por herencia de su 
padre pertenecían, la otra tercera par
te de doña María del Carmen, su her
mana, de la casa húmero 37 de la Pla
za Mayor de aquella ciudad, inscrita 
en el Registro che la Propiedad, con
forme se acredita por la correspon
diente certificación que se acompaña 
al recurso: '

Resultando que presentada copia de 
la escritura anterior en el Registro 
de la Propiedad de Valladolid, se puso 
en la misma por el Registrador la 
nota que sigue: “Inscritas dos terce
ras partes de la casa a que se refiere 
el documento que precede y también 
el usufructo de la porción restante, 
limitádo a la vida de la usufructuaria 
que es lo perteneciente a la vendedo
ra, en el tomo 840 del Archivo, libro 
número 240 del Ayuntamiento de esta 
ciudad, folio 155 vuelto, finca núme
ro 2.483, inscripción 12.a No se ha 
inscrito la nuda propiedad de esa ter
cera parte que integraría el pleno do
minio que se vende, porque ese dere
cho no figura transmitido a los ven
dedores, apareciendo registrado aún 
a nombre de doña María del Carmen 
de la Cuesta Maura, en la inscripción 
al folio 100 del tomo 686 del Archivo. 
Y estimando insubsanable el defecto, 
no procedería la anotaciór aunque se 
hubiera solicitado.):

Resultando que por D. José Antonio 
y D. José María de la Cuesta Maura 
se interpuso recurso gubernativo con
tra la calificación anterior, fundándo
se en las consideraciones que siguen: 
que la nota del Registrador de la Pro
piedad revela que no se plantea el

problema de sus propios términos, ya 
que la cuestión es si los recurrentes 
pudieron o no transm itir la finca a 
favor de D. Antonio Lavín en cuanto 
a la nuda propiedad de su porción y 
al usufructo expectante que correspon
día a doña María del Carmen, y que 
ésta les cedió para cuando se extin
guiese el actual; que el artículo 468 
del Código civil establece como uno 
de los medios para la constitución del 
usufructo la voluntad de los particu
lares, manifestada en actos intervivos 
y el artículo siguiente autoriza su 
constitución sobre todo o parte de los 
frutos de una cosa, a favor de una o 
varias personas, simultánea o sucesi
vamente y desde cierto día y bajo 
condición, estableciendo el artícu
lo 470 que los derechos y obligacio
nes del usufructo serán los que deter
mine el título constitutivo del mismo; 
que tales preceptos y los artículos 
1.255 y 1.271 del Código civil, apar
tándose de la rigidez del Derecho ro
mano, crean una figura jurídica de 
amplio contenido y que por su elas
ticidad técnica goza de un empleo fre
cuentísimo-; que refrendados por la 
autorización final del artículo 467, en
cajan dentro de nuestro sistema civil 
los usufructos con facultad de enaje
nar en caso dé necesidad con justifi
cación o sin ella, ya extendiéndoles 
también el derecho de disponer mor- 
tis causa de los bienes usufructuados, 
casos muy frecuentes en los actos de 
última voluntad y no tanto en los in
tervivos; que a veces se transmiten 
con el mismo usufructo un derecho 
de nuda propiedad, y otras, un poder 
disposición por actos intervivos aun
que sujetando en ocasiones este dere
cho a una condición potestativa o ca
sual o bajo las múltiples circunstan
cias y modos que libremente pueden 
pactar las partes dentro del margen 
del artículo 1.255 del Código civil; 
que doña María del Carmen vendió a 
sus hermanos el derecho de usufruc
to de ciertos bienes con -facultad de 
vender; que inscrita en el Registro ' x 
escritura de venta del usufructo" hecha 
por doña María del Carmen a sus her
manos, ha de constar en el fondo de 
lá inscripción, bajo la forma de men
ciones del derecho que se inscriba, 
conforme al número 2.° del artícu
lo" 9.° de la ley Hipotecariá, la facul
tad de enajenar los bienes de la ce
sión, invirtiendo el producto de aqué
lla en otros que permanezcan sujetos 
al mismo usufructo, siempre que con
curran las circunstancias de estar am
bos hermanos de acuerdo y conside
rar la enajenación necesaria; que el 
Registrador ha de calificar conforme 
a lo dispuesto en los artículos 18 de la 
Ley y 118 del Reglamento y Resolu
ción de 7 de Noviembre de 1927, que 
declaró que para calificar las faculta
des dispositivas de una persona es 
preciso atenerse a los términos en que 
aparecen las inscripciones, lo cual no 
ha sido hecho por el Registrador, qué 
en lugar de fundar su nota conformé 
a la inscripción 11.a (venta de doña 
María del Carmen a sus hermanos) ra
zona su negativa en la inscripción 10 
(título de herencia de doña Carmen), 
con lo cual aparece el obstáculo del 
artículo 20; que D. José Antonio y don 
José María son verdaderos fiduciarios 
de su hermana doña María del Car
men, pues entre los derechos que en
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torno a ellos instituyó ésta al cederles la facultad de vender, pueden distinguirse dos clases de relacion es: externas, frente a terceros por las que, con apariencias de propietarios, pueden disponer de la nuda propiedad, e internas  como sim ples_ mandatarios; que en este sentido se inspira la moderna jurisprudenqia de este Centro, Resoluciones de 14 de Junio de 1922 y  11 de Julio de 1923; que debe hacerse notar que el artículo 2.°, números 1 y 2 de la Ley y el 14 del Reglamento hipotecario determinan los títulos inscribibles, y  que la facultad o poder de disposición está incluida  en la capacidad jurídica y  de obrar de los vendedores, amparada por el número 3.° del artículo 2.° de la ley  Hipotecaria; y  que el obstáculo alegado en la nota es de perfecta incongruencia con el caso que plantea la escritura:

Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: que los recurrentes, asegurando no haber surtido efectos en el Registro la escritura de 12 de Diciembre de 1928, apoyan sus argumentos en ella, citando además otra de 26 de Septiembre de igual año, que no sabe ;a qué pueda referirse; que la calificación  fué hecha por no existir a nombre de los dos transmitentes inscripción  que les acreditara como dueños de la tercera parte de la casa; que el usufructo de toda la finca lo adquirió doña Margarita Maura, y  registrado a su nombré, no podía estarlo al mismo tiem po al de sus hijos, que heredarán el derecho de nuda propiedad por terceras partes; y  lo correspondiente a doña María del Carmen no aparece a favor de sus hermanos por no haberse presentado documento en que se les transmitiera, pues la escritura de 4 de Marzo les confirió sólo derecho a adquirir el usufructo de un tercio de la finca condicionado al hecho del fallecim iento de la actual usufructuaria; que los recurrentes han interpretado librem ente la condición de aquella escritura, en cuyo documento se transm ite—-dice— el usufructo de porción  de finca perteneciente en pleno dominio a la vendedora, circunstancia que no concurrí a en la tercera parte de Casa aludida, sobre la que no tenía más que el derecho de nuda propiedad; que si se les hubiese vendido la nuda propiedad, acaso pudiera reco- hocerse en los recurrentes el poder dom inical que se atribuyen; pero no habiéndolo enajenado, falta lo esencial para considerar extensivo el poder de disposición á bienes que no se vendieron; que por ello se afirma que la venta se hace por los recurrentes por vía de com isión o mandato de su hermana, apoderamiento que tampoco puede atribuírseles con acertado criterio; que al presentarse a despacho la escritura recurrida, doña Margarita Maura tenía el usufructo de toda la finca, y como en el documento se transcribiera poderes autorizando su venta sin distingos, ni porciones, se inscribió a nombre del comprador, el de la tercera parte limitado a la vida de la usufructuaria; que a los otros dos vendedores no se les reconocieron  facultades para transmitir de presente, ni para lo futuro, ese derecho de disfrute, porque carecían de inscripción, pues lo  que se puso en yenta de

la escritura refiérese no más que a haber adquirido el derecho a obtenerlo, obtención dudosa ni aun llegado cierto día, porque les falta y continúa faltándoles la nuda propiedad que había de captarlo, y que la nota era consecuencia de la interpretación exacta del artículo 20 de la ley Hipotecaria: Resultando que el Presidente de la Audiencia acordó revocar la nota denegatoria del Registrador, y en su consecuencia, mandó hacer la inscripción  de la tercera parte indivisa perteneciente a doña María, del Carmen sobre la casa número 37 de la Plaza Mayor y del usufructo correspondiente a esa nuda propiedad desde que se extinga el actual d e doña Margarita Maura, fundándose en consideraciones análogas a las alegadas por los recurrentes en su in form e:Resultando que el Registrador de la Propiedad se alzó de la anterior resolución presidencial ante este Centro insistiendo en las razones alegadas en su informe y  agregando: Que no prescindió de la inscripción 11 de la finca, sino que no la consideró bastante para estimar vendido, desde luego, el usufructo de la tercera parte de la finca; que tal inscripción tampoco justifica qué se halle inscrito a nombre de D. José Antonio y D. José María de la Cuesta la nuda propiedad correspondiente a f usufructo, el cual aún adquirido, si aquel derecho no se les vendió, no se sabe cuándo haya entre ellos de consolidarse la relación jurídica de dominio, pues en la escritura base del asiento ni figura ni se menciona; que los señores de la Cuesta no tenían al transmitir a D. Antonio La- vín inscripción a su favor respecto a la tercera parte de la casa de referencia, pues aquella inscripción es únicamente expresión de una expectativa a futuro usufructo, expectativas sobre las que no es dable fundamentar situaciones reservadas a los que, según el Registro, ostentan condición de dueños y  que cita en su apoyo la doctrina. de la Resolución de 27 de Marzo del año actual:Vistos los artículos 467 y  469 del Código civil, 41 de la ley  Hipotecaria y 51 del Reglamento para su ejecución, la sentencia del Tribunal Supremo de 10 de Julio de 1903 y las Resoluciones de este Centro de 7 y 30 de Noviembre de 1927:Considerando que por corriente que sea en los testamentos la cláusula en cuya virtud se lega el Usufructo con facultad de disponer, caso de necesidad, son grandes las dificultades que presenta esta figura jurídica y  dudosa la posibilidad de extenderla a las constituciones de usufructo intervivos , por favorecer tal supuesto la escisión  del derecho de propiedad en dos porciones; una material o substantiva y  otra formal o dispositiva, con grupo de facultades rebeldes a toda precisión técnica, que parecen corresponder al antiguo concedente o transfe- rente, y, al mismo tiempo, pasan a formar parte del patrimonio del concesionario :Considerando que para resolver este recurso gubernativo no se necesita, sin embargo, fijar los contornos de la borrosa figura discutida, porque ya se trate ahora de la constitución de un usufructo con delegación o apodera- miento para otorgar la yenta de los ;

inmuebles, mediante el acuerdo de los cesionarios D. José Antonio y José María de la Cuesta y Maura, ya se haya realizado una transferencia real de facultades dominicales regulada por un conjunto de condiciones y cláusulas reversionales, ya, en fin, se haya tratado de crear una situación fiduciaria de caracteres mixtos, es lo cierto que las escrituras de 4 de Marzo de 1927 y 12 de Diciembre de 1928, hoy  inscritas, confieren a los vendedores amplias facultades de disposición, sin  obligarles a manifestar ni las razones que les determinan a vender ni la forma én que van a invertir los productos, aunque éstos se hallen depositados en la Sucursal del Banco de España, y  expresan con toda claridad que la transferencia de los bienes puede hacerse libre de toda condición y restitución, transmitiendo su pleno dominio a los adquirentes:Considerando que las observaciones formuladas por el Registrador sobre la im posibilidad de que pudiera transmitirse desde la fecha de las citadas escrituras (de un modo irrevocable y  firme) el usufructo que doña María del Carmen no tenía sobre las fincas, por estar sujetas a otro usufructo, y  no ser posible, en su consecuencia, reputar actualmente tal derecho en el patrimonio de D. José Antonio y don José de la Cuesta, carecen de valor ante el precepto contenido en el artículo 469 del Código civil, que permite la constitución de usufructos simultanea y sucesivamente y  en todo caso, desde o hasta cierto día, puramente o bajo condición; así como los razonamientos del mismo funcionario  sobre el hecho de no figurar inscrita  a nombre de aquéllos la nuda propiedad, con lo cual no se sabe cuando haya de realizarse la consolidación de los derechos, creando la relación jurídica dominical, tendrían en verdad justificación y oportunidad si se tratara de inscribir las dos mencionadas escrituras, pero no después de haberse extendido los asientos y  haber colocado bajo ía tutela de los Tribunales las facultades dispositivas conferidas a los cesionarios como parte esencial del derecho transferido: 
Considerando que, a tenor del artículo 41 de la ley  Hipotecaria, el que tenga inscrito a su favor el dominio o un derecho real ha de ser mantenido en ellos con arreglo a los términos de la inscripción y  este precepto que consagra la  situación jurídica del titular inscrito, limita y alivia al mismo tiempo la penosa tarea de la calificación hipotecaria, en cuanto no obliga al Registrador a examinar los fundamentos legales de las anteriores inscripciones y a censurar los títulos que han sido calificados por sus antecesores en el cargo,
Esta Dirección general ha acordado confirmar el auto apelado.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de Diciembre de 1929.—Ei Director general, Manuel Banzo Eche- nique.

Señor Presidente de la Audiencia de Valladolid.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION- GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección* general lia acorda
do que en los días 27 al 31 y 1.° de 
Febrero se entreguen por la Caja de 
■/a. misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores, y además 
los comprendidos en las facturas si
guientes :

Entrega de- 'títulos de la-. Deuda- 
amortiza-ble ah 4.'por 100, emisión de 
1928, por can|e; de carpetas provisio
nales de .la, misma renta, -hasta la. fac- 
lura número 1.905.

Entrega de títulos - de la' Deuda-, 
amortizable al 3 por 100, emisión de 
1928, por canje de carpetas, hasta la: 
factura número 3.345.

Entrega dé títulos de la Deuda 
imortizable al 4 por 100, emisión de. 
]929r por canje de los de-la emisión 
le 1908, hasta la. factura: número 990.

Entregaí de títulos de la Deudas 
imoriizable al 5: por -100? emisión de 
{927, por canje:-de carpetas de damuísm 
na renta* exenta de la contribución 
lé  Utilidades* hasta la factura núme*
/O: 0:82$.

Entrega de títulos de la Deuda 
junortizabie al 5 por 100, emisión de 
1928, por canje de otros de la misma 
renta, emisión de 1917, hasta la fac
tura* número 5.460.

Madrid, 25 de Enero de 1930:—Eh 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda, del Estado f y titulan 
amortizados que se han remitido, 
desde el 18 hasta el día de hoy, 

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4v por 100, hasta, la : factura, 
númerov 4 ¿700, « ■

Exterior 4 por 10.0* hasta la factu- 
ra* número 800.

Amortizable 4 por 100; 1908? hasta 
ia factura número 3:500,

Amortizable 5 por. 100# 1917* hasta 
iâ . factura número » 125.

Ahmrtizablé. 5Í por. 100, 1920, hasta , 
ia Jáctura. número 50.\

Amortizable 5" por 100, ,1926? hasta, 
ia, factura número 625J .

Amortizabfev 57ppr- 100,1927 (con 
impuesto),, hasta, la. factura-: númer 
ro 75-.. _  .-

Amortizablé* 5: por lüü,, 1927; (sin; 
Impuesto),, hasta, la- factura,.uámems
1.825. : . .

Anioriizahle 3 por 100, J 928,..hasta* 
ia factura número 700.

Amortizable 4 por 100, 1928,, ha$ta> 
la factura número 525.

Amortizable 4i50 por 100, 1928, has
ta la factura número 550:

Amortizable 5 por 100, 1029, hasta 
ladáeiura*número 725.

TITULOS AMORTIZADOS-

Mnoriizades 4 por l00i 1908, hasta 
. Ía * f sotara* núm ero 12.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
iaJacAnca* número 16,

Amortizados A por 100, 192&,7haxla 
fe factura númeroJL-

DEUDA FERROVIARIA

Amortizable 5 por 100, hasta la fac
tura número 776.

Amortizable 4 Jó p or '100, 1928pbas^ 
ta la factura número 120.

Amortizable • 4 % por-100; 1929, has
ta* la factura número 436.

Eos- presentadores-■ pueden: percibir 
en dicho Banco ■ el importe-de sus5 fac
turas, previa la  entrega: del resguar
do correspondiente.'

Madrid, 25' de Enero" dé- 193<fr*-EP' 
Director general, Garlos: Cáamañó,

DELEGACION BEL GOBIERNO DE 
S. M. .EN EL BANCO.. DE CREDITO IN

RUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real  decreto, de 24 de-Enero - de 
19269

Núia. 164*
I'-—Peticionario: Doña. Emilia Ma

za de Lizana: Contr érasy domiciliada: 
en .; Madrid,7 Ayalá, 39.

II.— Cióse de indíisitia: Explotación 
dé una industria1 avícola situada en 
e l  término municipal 'dé' .Tóledó;

III:— Auxilió: solicitádó: Préstamo:. 
de .150,000' pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud dé lo dis
puesto en el citado Real decretó y: en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 dé 
Abril de 1927 y Reglamento dé 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen anté esta Délegaciójrr 
del Gobierno, Alcalá, 16, en el plázo 
de ocho días,hábiles, contados a par-* 
tir dé. lainaercióh dél'¿presenté-..anun
cio, la protéstá que corresponda* ra* ? 
zonada* por .escrito. y¿ en ejémplár dtk 
plica-dó, presentándola dire clámente-o. 
remitiéndóla ppr corrco certificado.

Mádmd*v247dé Enero, de. 19800-r-Eth 
Presidente de la Déléggicióh ; dél Gó— 
biérno, Carlos Caamañb*.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAD DE  OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES 
Vista l a d instancia promovida por el 

Torrero, de Faros* áíéctóu.aEd-é.K;^bM4é.-- 
Creus, D. Francisco Cuadrado García, 
en solicitud dé. que se J é  , conceda un* 
mes*de licencia, por enfermo:

Vistos. el certificada facultativo, qqe, 
al í efecto, acompaña; el' favorable In
forme dél ingeniero Jefe a cuyas órr 
denes . prestar el interesado, sus., servia * 
cios*. yr la RéaL orden dé 12 d e D i 
ciembre de 1924,,

Sí, M.1 e l; Rey tq. JE gX ha .tenido a. 
bien acceder, a. lo. solicitado por. el 
mencionado Torrero dé faros y, en.su.. 
consecuencia,, coneederle un mes dé 
licencia por enfermo, y, por tanto, .con, 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las., disposiciones, vigentes, 
sobre, la.materia, que* empezará..a.con-, - 
tarse.el 24del-actual...

De Reah orden.-, comunicada. l o ; d igo, 
a a V. S. para suvcon&eimiento y : efec

tos.'Dios guarde a V. Sí muchos a'ñbs< 
Madrid,. 24 de Enero, de, 1930.—-El Dh 
rector general, P. D:, el Jéfé del Ne« 
gociadó,. D7 Paramés.'
Señor, Ordenador de,.Pagos por obli-» 

gaciones-r de este.... Ministerio.

En cumplimiento. de l o. prevenido 
en. ehapartado- 3.° de la: Real orden ; 
número.>199,'fecha.9.dé Septiembre de' 
1927, se anuncia una vacante que en 
la actualidad* existépep _lá Jefatura dé 
de Obras, públicas de Badajoz, que ha , 
de. cubrirse, entre Ingenieros ‘subalfcns. 
nos-., d.eh Cuerpo de". Camino s,\ Canales' . 
y Puertos:- a l' servicio directo o indi
recto del'Estado, .a fin' dé. que, los qué 
aspiren*a ella, .puedan'solicitarla en lab 
forma-' prevista en* dicha Heal:' orden*, 
dentro, -del plazo de ocho, días, qué. 
empezará .a'contarse desde, el. siguien-< 
te al dé la inserción del presente anun* 
ció en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Madrid; 2 5 dé Enero-dé* 1930.— El 
Diréctór general, Pr D7,;‘ el Jéfé"-* dél*: 
Négociádó, D.‘ Par arnés.. :

Eh cumplimiento: dé lo preven i do 5 
en eh apartado 5Ú dé la Real orden 
número 19 f,' fécha 9 dé^SéRtíémbre dé:
1927; semntmeia.'■una" váéanté1 qué erí* 
la actualfdád éxisté: en" \é Jefátura dé" 
dé Obras públicas dé  ̂ la pfravihcjá{A 
de; Zaragoza, que ha dé cubrirse énh- 
tre Ingenieros subalternos del” Cuche 
po de  ̂ Caminos, Canales y Puertos 
ah servicio, directo o indirecto del 
Estado, a. fin* de que los que as
piren a ella, puedan solicifárla en la'* 
forma prevista^ en dicha Real1 orden, 
dentro, déh plazo de ocho* días, que 
empezará a contarse désdé, eh siguien
te ;aí dé la inserciónedchprexenté anun
cio en la G a c e t a  de . M a d r id 1*

Mádrid, .25' dé Enero , dé 1930.— Eh 
Director ~ general,’ P. D.‘, el Jefe déh 
Négociadó, „D. Páramés.

Distribución general y en los dos ejer
ciclos económicos dé 1930 y 1931  
entre las Jefaturas de Obras públi
cas r excepto las de Alava y Vizca
ya, Guipúzcoa y Navarra, Las Pal
mas. y, Santa Cruz. de  Tenerife, de 
la cantidad de 13.160.O00 pesetas 
para obras, por contrata de  conser
vación de carreteras, f ijada en el  
apartado 1.º del articulo 20 del Real 
decreto-ley de 3 de Enero de 1930  
(GACETA del 4) de aprobación de 
los Presupuestos generales del Es
tado  para el ejercicio, económico  
de 1930.
Visto el Real deeretoJéy dé 3 dé 

Enero de 1980 (GACETA dét A) de apro— 
bación dé los Presupuestos generales 5 
del Está do duranté^ el ejercicio eco
nómico dé 1930:

Resultando que en el articuló 20-deh- 
cifadó Réai' décreto-ley se d ice:

^En relaxión con el crédito consiga 
nado en el capítulo IV, articulo E°; 
conceptó"" 2á°,.. se, autoriza" al Ministro: 
de ■■ Fomento: '

1,°Ó Para adjudicar por contrata eip; 
este ejercicio.'obras" dé* conservación"7, 
de las .carreteras deh Estado b a ja "  
la .cantidad1' de. 137160.000 ' pesetas;,-,
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a invertir en dóS e|ércíeiOst los plá- 5 
zos dé ejecución serán de üíio a dos 
ejercicios y e f  crédito a abonar en 
el primero tío excederá de 6.560.000 
pesetas, ni de 6.660,000 el que se fije 
para el segundo ejercicio, El Minis
terio de Fomento aplicará de este 
crédito a coda provincia la parte que 
juzgue precisa para atender a la con
servación. AI1 efécto, la distribución 
se propondrá por la Dirección gene
ral de Obras públicas, teniendo en 
cuenta. el estado actual de las carre
teras en cada provincia, así como su 
frecuentación^ precio y calidad del 
material, condiciones climatológicas y 
riqueza agrícola, industrial y mercan
til. La inversión y consolidación dé 
la piedra machacada dé las contra
ías de conservación que se celebren 
en lo sucesivo^ se incluirán, en gene- 
raly en las mismas contratas, salvo en 
los casos en qtie se- justifique por las 
Jefaturas la conveniencia de realizar* 
las i por el sisiéma dé administración, 
debiendo abonarse, no obstante, es
tas operaciones con cargo a los cré
ditos acabados dei consignar para la 
conservación por contrata,”

Resultando que: lá cantidad total 
mencionada dé 13.160,000 pesetas pa
ra  obras por t contrata de conserva
ción dé carreteras, se ha de) distrb 
huir* entre la Jefatura* de Obras pú* 
blléas»’ de BaléareS1 y. las de la P e»  
ítísúláí excepté la$ d# Alava yj Vizoa^ 
yá: y Guipúzcoa y< Nlafarra, por xib* 
iefá&r óstas a su etírgtí* conservación* 
dér nitíguna carretera del Estádo, tíO: 
iitíAiyátidose tampoco en talí distri- 
búciótíMas Jefaturas de Obras públi
cas dé' Santa Citi# de Tenerife y Latí; 
Pálmas3 por iit asignados los créditos 
a ellas correspondientes en el capí
tulo adicional^.0, artículo único, con
ceptos 1.° y 2.°, respectivamente, del 
presupuesto de este Ministerio: 

Considerando que los coeficientes 
qtíe se emplean para !a distribución1 
dél crédito total dé 13.160.000 pese- 
tátí son los determinados según el con
siderando primero dé\la Real ordén' 
áp' f¡° de Febrero dé * 1929 (Gaceta1 
dériSy de aprobación de la distrihu-' 
cióh dél crédito igtíai fijado etí el pié**' 
supúéSto par# el ejercicio económico; 
de- 1929, con arregló! a‘ las condiéló- 
néS* y  circunstancias relatadas etí' eP 
prírnéV resultán dov pivécédentey ya (pié: 
n'ó han sufridb vabiáüiÓtí sensible qtíe 
aconséjesu itíodiñcación para él ac- 
túál’ ejercicio económico" de 1930: 

Considerando que, en virtud de to
cto lo iftánífésíadó, en el adjunto' es
tado se hace la distribución del men
cionado crédito total de 13.160.000 
pesetas pm $roteas* do conservación 
de las carreteras del Estado a subas
t e  &
Í93W Offtfé t e J ^ t h r ^  d t Ü ráP  pú- .- 
plicas, excepto las d #  AlílV^ y \® óá- 

GaipÉzette y  > IteraTra^ Las Btíl- 
ñaáé* y irgala- C ito  de Tenerife; pro- 
poréióntílitíétífe1 aL tíúmeró de Mióme-' 
tros déOarretelas actualmente en: con
servación a cargp dé lás mismasy porl 
ellas suministrado en cumplimento* 
de Circular de 16 de Diciembre de 
1929 y a los coeficientes fijados para 
éste ejercicio económico dé 193% se» 
gún se ha dicho en el considerando 
anterior, comprendiendo también el 
mismo estado la distribución en los 
dos ejercicios económicos de 1930 y 
1931 de la cantidad total para cada

Jefatura dé Obras públicas, hallada 
como se acaba dé expresar; habién
dose hecho aquélla dividiendo esta 
última cantidad proporcionalmenté a 
los importes totales y límites fijados 
para dichos ejercicios económicos de 
6.500.000 y 6.660,000 pesetas según él 
primer resultando:

Considerando que dada la forma 
en que está redactado el último pá
rrafo de los transcriptos en el pri
mer resultando del artículo 20 del 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 
1930 (Gaceta del 4), puede haber Je
faturas de Obras públicas que con
ceptúen conveniente, como caso ex
cepcional y que justificarán, realizar 
por administración lá inversión y 
consolidación de la piedra machaca
da en alguno o todos? los proyectos 
de conservación de carreteras que re
dacten- dentro de la cantidad total 
que a cada una se asigna en el esta
do adjimto, etí cuyo caso deberán re
dactarlos dé modo que estén por se
parado los presupuestos de acopios 
de piedra machacada por contrata y 
de su empleo por administración, e 
igualmente los- correspondientes plie
gos dei condiciones facultativas y eco
nómicas que deben acompañarles, no 
olvidándose* de hacer lá especificación 
en los^de condiciones í facultativas de 
la clase de obra y forhia y orden de 
su ejecución*, en relación cotí/ el im
porte que so fije en él de particula
res y económicas, partí su abono den
tro del cada? ejercicio económico,

S. M, ehÉeyMq. D. g.), conformán
dose ¿on lo: propuesto por lid Direc
ción ^neM Icfe Obras Ipública^ se ha 
servid!) disponer:

1.° Aprobar? la adjunta distribución 
genertíl y* en( los dos ejercicios eco
nómicos dé 1930 y 1931 entre las Je
faturas de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Na
varra,, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, dél crédito? de 13.160.000 
fijado en él artículo 20 del Real de
creto-ley de-3 dé Enero de 1930 (G a 
ceta del 4| ptíra obras de Conserva
ción de carreteras derl Estadd; a su
bastad diirMíé el cotíriente ejercicio 
econófoictódf^ 1930, y cuyo* importe 
a éstd; coiñbé^ondienfe, de $1500.000 
pese ta , sél abonará cbn car$0- al ca
pítulo! 11, ;¿ÍM ilo 1.°, conceptúa.0 del 
presupueslh vigente para este* Minis
terio, fpotí dicho Reall decrettóley.

2T° Que por las Jefaturas de Obras 
públibas éntre que se? ha^e la distri
bución se remitan cotí urgencia a es
te Ministerio, y de todos" itiódó# défí- 
tro de los quince díqs^ a partir de. 
la fecha etí que se ^ublidué está HéaT 
orden* en t e  Gaceta? de Madríd,- rola* 
cienes completas, por duplicado, de 
Ids- próyecttís' deíconservaciótíí der ca>- 
Vtíetera^ <ffe‘ de-: Subastar dil-
rtítítéePaCtlYái efemM ó  económico dé 
1930j déntró'- de las* cantidades í o la
tes a { elf ás> aSigtíadás etí' el estado ad
júrate; áprofeádd' por eb aparrado 15° 
anterior, cón lá indicación de* sus 
presupuestos, en la forma que luego 
sé'éxrpréSa, úi éxceperonalmente' se ha 
de hacer el acopio por contrata y su 
empleo por administración, o por 
contrata si, como ca£o normal y co
rriente, todo se ha de hacer por con
trata y su distribución en los dos 
ejercicios económicos de 1930 y 1931, 
con arreglo a la que se aprueba por 
el apartado 1.° precedente, y expresa

da en el estado “ anejo, débiendte ñ\H 
en todos alguna cantidad para el * efr r< 
cicio económico dé 1930 y no exceder 
el total dé aquellos presupuestos1 n| 
el de ningún ejercicio económico dt 
las figuradas en el repetido estado e( 
el total y en los dos ejercicios econtf 
micos mencionados, en la inteligen^ 
cia de si en alguna, a pesar de tst( 
observación, se excediera el total Vm 
porte a ella asignado, se segregará e( 
último o últimos proyectos que pro: 
ponga, ya que deben ser reláciotía< 
dos por orden de preferencia, hasta! 
conseguir que la suma total de los 
presupuestos (totales o por contrata' 
o de ambas clases si los hay a la 
vez en la misma» Jefatura en que se 
haga el acopio por contrata y el em
pleo por administración y todo por; 
contrata) de los * que -queden no «a 
mayor que aquél,* pudiendo incltín en] 
tales' relaciones proyectos de riega: 
del pavimento con alquitrams o í e^ 
tunes que juzgüen conveniente en lótf 
trozos utilizados* por el turismo o 1 en: 
los cercanos a ) grandes" poblacibnesl

En lós proyectos* en que pór ejícep» 
cióií se proponga* el4 acopio por eon*- 
trata y su empleo po r administración; 
y que .justificarán en loŝ  mismos, se; 
expresarán en la relación duplicad# 
que se pide, edgietído* con una llkvéí; 
en lá. columna^ dé presüpiiestos, el' dé 
contrata y el dé admitíistracióri, a tó  
tepbtíiéndoles lás letras G. y A. y «n- 
freaté; de cadá uno dé ellos su dté- 
triliucíón corréspondiétíté etí los/do» 
repetidos ejercicios económicos, ^  
menos* que eni alguno sé proponga* I# 
ejecución del acopió por contrata du
ran te  el priméro y lá inversión- poiv 
administracióri se haya dé hacer ía-̂  
da durante el? sev o sea eh dé1
1931.

3.° Que por las Jefaturas de Obrar 
públicas entre que se hace la distrii» 
bución se redacten los proyectos • dé? 
conservación de carreteras con 
presupuestos totales o. por conti^at^1 
cuyas relaciones duplicadas se laí? p ir 
de en el apartado. 2*? anterior y qufc 
deberán tener? aprobados antey (te llf  
remidión de aquéllas a* este MiUirtctí* 
rio^wa fin de que,.en. ellas, figuren» los? 
ven id ero s presupuestos* totalesíoa petíf 
coáíM a, y nol pon tan ta  alzadtó 
cotí&éduencia,, dentro^*/ del plaztn d# 
quince días, a partte de la* fectó*¡ dé 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  en- que se publL 
que  ̂ esta’ Real orden, y sin olvidar lo 
diéiíb en el último considerando, pa*< 
ra su cumplimiento en todas sus pan  
tes; etí' eT caso excépcíonal de q ttr m  
dacten los, proyectos para hacer él 
acopio por contrata y sil empleo por. 
administración, debiendo remitir,* a[ 
la vez que las relaciones duplicadas/ 
cbpitís autorizadas de \ todos, jüb&> 
yertos : que en’ léfsfó m ism as itíuliQwwt

4.? Que se * puMiqnen mteg¿w&%n<, 
te en la Gaceta; dec MApRJO^esía  ̂Reaí 
orden y el estado de distribución 
é lte  anejoi* *

Lo> que* de Real : ordmr comutíloadq 
partteipo^ af. V. S. parat str coñociitíi env 
to> y  efeotos- procedentes. Dios gttmhf 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 h  
Enero • de 1930.—El Di redo r ge.u eral, 
Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes do :'3bp:-s y--A

blb**'S de ío 1 ' previociuT;. v ’i
10.; i ‘ > > V Viwvy^_Cu»

*5 j " L ? í "  k.) *T b ‘í: v  ̂ 3 * * '* j - z c i S  Vi /i

Sí\iiL<i Cvuz v.neriíe^
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DISTRIBUCION general y  en, los dos ejercicios económicos de 1930 y 1931 en tre  las J e fa tu ra s  de Obras públicas, excepto la s  

de A lava y  Vizcaya, Guipúzcoa y  N avarra , S an ta  Cruz de T en e rife  y Las Palm as, del créd ito  to ta l de 13.160.090 pesetas p a ra  
obras de conservación por co n tra ta  de las c a rre te ra s  del E s ta d o , fijado en  el ap artado  1,° del a rtícu lo  20 del R eal decreto- 
ley de 3 de E nero  de 1930 (Gaceta del 4), de aprobación de los P resupuestos generales del E stado  p a ra  el ejercicio eco
nóm ico de 1930.

JEFATURAS
DE OBRAS PÚBLICAS

K ilóm etros 
de ca rre te ra s  

ac tualm en te  en 
conservación a 
cargo de las Je 
fa tu ra s  de Obras 

públicas.

Coeficientes.

\ .

P roductos 
de k ilóm etros 

por coeficientes.

Créditos to ta les  
Obras públicas 

 Totales. 
Pesetas.

que se asig nan  a  1as 
y su  d istribució n  

1930
Pesetas.

 J e fa tu ra s  de  
en an ualid ad es. 

1931  
Pesetas.

Albacete ............................ 1.544 0,6 926,40 388.575 191.925 196.650
Alicante ............................... 1.023 0,6 613,80 257.456 127.163 130.293
A lm ería ............................... 600 0,5 300,00 125.834 62.152 63,682
A vila .................................... 945 0,5 472,50 198.18-8 97.889 100.299
B adajoz ............................... 1.323 0,5 661,50 277.464 137.045 140.419
B arcelona ........................... 969 1,0 969,00 406.443 200.751 205.692
B urgos ........................... . 1.855 0,5 927,50 389.98*6 192.153 196.883
Cáceres ............................... 1.164 0,5 582,00 244.118 120.575 123.543
Cádiz .................................... 685 0,6 411,00 172.392 85.148 87.244
Castellón ............................. 830 0,6 498,00 208.884 103.172 105.712
Ciudad R ea l......................... 1.382 0,5 691,00 289.837 143.157 146.680
Córdoba ................................. 1.554 0,5 777,00 325.910 160.974 164.936
Coruña .................................. 1.222 0,6 733,20 307.538 151.900 155.63-8
Cuenca ...................... ........... 1.619 0,6 971,40 407.450 201.248 206.202
Gerona .................................. 1.142 0,8 913,60 383.206 189.273 193.933
G ranada ............................... 945 0,6 567,00 237.826 117.467 120.359
G u adala jara  ............ .......... 1.595 0,5 797,50 334.508 • 165.221 169.287
H uelva .................................. 640 0,6 3*84,00 161.067 79.555 • 81.512
H uesca ....... ......................... 1.827 0,5 913,50 383.164 189.253 193.911
Jaén  ........................................ 1.082 0,6 649,20 272.304 134.497 137.807
León ....................................... 1.607 0,6 964,20 404.430 199.756 204.674
L érida ......................... . 1.152 0,8 921,60 386.562 190.981 195.63-1
Logroño ............................... 966 0,5 483,00 202.593 100.065 102.528
Lugo ....................................... 1.210 * 0,5 605,00 253.765 125.340 128.426
M adrid ....... .................. . . . . . 956 1,0 95-6,00 400.991 198.058 202.933
¡Málaga ........................... 921 0,5 460,50 193.155 95.403 97.752
M urcia .................................. 1.240 0,5 620,00 260.057 128.448 131.609
Orense ......................... . 801 0,5 400,50 167.988 82.973 85.015
Oviedo ................................. 1.895 0,8 1.444,00 605.680 299.158 , 306.522
fa le n c ia  ................................ 1.662 0,5 831,00 348.560 172.161 176.399
P o n te v e d ra .......... ....... ...... 1.109 0,5 554,50 ... 232.583 114.878 117.705
S alam anca ....... .......... 1.132 0,5 566,00 237.407 117.260 120.147
S an tand er ......................... . 1.125 0,5 562,50 235.939 116.535 119.404
JSegovia ...................... . 838" 0,6 502,80 210.898 104.167 106.731
jBevilla ............................. 1.470 0,7 1;029,00 431.610 213.181 218.429
B oria ............................ 965 0,5 482,50 202.383 99.961 ~ 102.422
^Tarragona ............................ 985 0,7 689,50 289.208 142.846 .146,362
T eruel .................................. . 1.761 0,5 880,50 369.322 182.416 186.906
Toledo ................................... 1.763 0,5 881,50 359.742 182.623 187:919
f a le n c ia  .............................. 861 0,8 688,80 288.915 142.701 146.214
V alladolid ............................ 1.311 0,5 655,50 274.947 135.802 139.145
Z am ora .......... ......... . 1.109 0,5 554,50 23-2.583 114.878 117.705
ta rag oza  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.674 0,7 1.171,80 491.507 242.765 248.742
b a le a re s  ............................ 1.184 0,6 710,40 297.975 147.176 150.799

T otales............ 53.553 31.374,70 13.160.000 - 6.500.000 €.660.000

M adrid, 18 de E nero  de 1930.— A probado por S. M.— P. D., G elabert. '

Rectificación a la distribución de la cantidad de 15.338.634 pesetas para obras por administración de conservación de carreteras.
En el estado de la distribución mencionada, anejo a la Real orden de su Aprobación de fecha 16 de Enero contente y publicado a continuación de

ésta en la página 544 de la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 22 de igual mes, en su última columna “Crédito correspondiente a cada Jefatura de Obras públicas”, se consigna por error para la de Tarragona el de 237.065 pesetas, siendo así que el verdadero es de 337.065 pesetas.Lo que comunico a Y. S. para su co

nocimiento y r efectos oportunos. Meé* drid, 25 Enero 1930.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos por-obligaciones de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad del mismo e Ingeniero Jefe de Obras pú* blicas de Tarragona, -


